
ÉPOCA 7 A. SUPLEMENTO EDICIÓN: 7969 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

TABASCO 

LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁN DEZ 
Gobernador Constituc iona l del Estado de Tabasco 

LIC. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
Secretario de Gobierno 

PUBLICADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 

19 DE ENERO DE 2019 



2 

No.- 170 

PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO DE 2019 

ACUERDO 
CE/2018/079 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2018/079 

ACUERDO QUE EMffE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTtTUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDlANTE El .CÜA°CSE-DEJ~f~Jtííl:fgf,:;-J.A 
PÉRDIDA DE ACRED[TACIÓN ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DE }:~~;.p~Rfi~~
POLÍTICOS NACIONALES NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL, ACyJ'~~~~~~.{;~\ 
DEL TRABAJO Y MOV!MIENTO CIUDADANO. fi '· " =- l g\\ 

Ir- \ J 
Glosario, para efectos de este acuerdo se entenderá por: ·,\~1j ..,..~-s_{Jf 

;:~1r4;;,,At' .1.3~ :;Y' -~~ 1 
I 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Federal : Mexicanos. 

Constitución Constitución Política del Estado Libre y 
Local: Soberano de Tabasco. 

··-· . 

Consejo Estatal: Consejo Estatal clel Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
Electoral: de Tabasco. 

!NE: Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. . 

Ley Electora!: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco 

MC: Movimiento Ciudadano. 

- ·· ·- ~--· ·-·-- .. - - ---·-· ··-·--
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PT: 

PAN: 

Proceso 
Electora!: 

Sa!a Superior: 
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Partido del Trabajo. 

Partido Acción Nacional. 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder ,;11rrt:f:,'{r~'::-.. 
/;: · .. \ ... "' ()~Nok. De, r; % 

Judicial de la Federación. .:}[~:;\"". ~(?,:11);\ 
1---- -------1'--- --------------- ~ ... '..:-,.¡;" ' ""--===-=- '" 0\ :,- ~ ,_½:$§ V~~ 

Secretario 
EJecutivo: 

Secretario Eíecutivo del Instituto Electoral y:& ¡~n;~ 1 ~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. ( ~ ~~ f < 

·-.yjJJ .. / ~'(/Í 
·.:(~)- ;¡-,_/.,, _f. 7/ 

A N T E C E D E N T E S '·'~:~~r 
/ 

l. Inicio del Proceso Electoral. El primero de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal 

celebró sesión extraordinaria en la que declaró el inicio formal del Proceso Electoral, para 

renovar Gubernatura, diputaciones al Congreso y regidu~ías de los ayuntamientos del Estado 

de Tabasco. 

I!. Jornada electoral y cómputos. El primero de julio del año en curso, se llevó a cabo la 

jornada electoral, en la que se eligieron Gubernatura, diputaciones al Congreso y regidurías 

de los Ayuntamientos del Estado; asimismo, el cuatro del mismo mes los CC?nsejos electorales 

distritales y municipales, llevaron a cabo la sesión de cómputo correspondiente a cada una de 

las elecciones mencionadas, procediendo a emitir a su conclusión, las respectivas constancias 

de mayoría y validez de las elecciones. 

111. Impugnación de cómputos distritales y municipales. Que al concluir los cómputos de 

las elecciones de Gubernatura, diputaciones al Congreso y regidurías, los partidos políticos y 

candidatos, en términos de lo previsto en los artículos 3 numeral 1 inciso a), numeral 2 inciso 

b), 7 numeral 1, 57 numeral 1 inciso b), de la Ley de Medios de Impugnación en .Materia 

Electoral del Estado de Tabasco, dispusieron del plazo de cuatro días contados a partir de 1T\ 
finalización de los cómputos, para impugnar los resu ltados consignados en las actas 

correspondientes, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las 

constancias de mayoría respectivas. 
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En ese sentido una vez tramitados los medios de impugnación que fueron interpuestos, sin 

que alguno de ~llos_ prosperara, los resultados obtenidos en los cómputos a los}~~¡ 

el art ículo 57 de la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estaef.f~~~a:l:la5e~/c[i~ 
.,_ t= - -- ( 

. . . (tt; ~ - .:= 'ª o 
adquirieron firmeza legal. ui r¡ ¡ ~ 

~ ~ :' / -hn / i ~ i ! 
•,\~ . "' .. , 

fV. Resultado de los cómputos de las elecciones l levadas a cabo en"(~~rop~i~.f/' 
'--:.;~4FW~·f' 

Electoral. Una vez concluidos los cómputos llevados a cabo por los consejos e l&cfoniFe\1 

distritales y municipales, de las elecciones concernientes al Proceso Electoral , y agotados los 

medios de impugnación que se promovieron en contra de los resultados, éstos quedaron de la 

siguiente manera: 

PRI 130,620 11.526 123,950 10.942 12. í 50 

PRO 183,356 iS.180 137,998 12.182 172,680 15.138 

PT 18,854 1.663 23,032 2.033 27,649 2.424 

PVEM 72,189 6.370 74,748 6.598 o o 
MC 29,487 2.602 24,899 2.1 98 29,134 2.554 

NA 20,672 1.824 16,327 1.441 12,392 1.086 

MORENA 610,553 . 53.879 675,147 59.600 683,322 59.907 

PES 20,378 1.798 23,936 2.113 21,772 1.908 

CONSIDERANDO 

1. De !a organización de ias elecciones en e! Estado de Tabasco. Que los artícu los 4 i, 

párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 1, de la Constitución Federal y 9, Apartado C, 

fracción 1, de la Constitución Local, establecen que la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomos, 

como el Instituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de personalidad 

juríd ica y patrimonio propio. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como final idade~¡;4~~}).. 
0º :0"' · ,',s. 'f';, 

Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida públ ica y democráti<¡'@en ~~~'©. 
0o1¿ 

,11-: i:- . = = ª -· 
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de Tabasco· 11 Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; !\~ . Agg.=- a\ ~ 
J • \ \ • ' 

los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplH~.~íl: e sus .s-,,,,f/, 

obligaciones; IV. Garantizar la celeb_ración penódi~a y pacifica dela.selecciones Pt~r 
a los integrantes de los Poderes Leg1slat1vo, EJecu1:ivo y los Ayuntam ientos del Estaoo; V. Velar · 

por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del vo1o y coadyuvar 

a la difusión de la educación cívica y de la cu ltura democrática, y VII. Organizar o coadyuvar a 

la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 

ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

De la misma manera el artícu lo 102 de la Ley Electoral indica que todas las funciones y 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad , máxima publicidad y objetividad. 

2. Órgano Superior de Direcdón de[ Instituto E!ectora!. Que el Consejo Estatal de acuerdo 

a lo estipulado en el artículo 106, de la Ley Electoral, es el Órgano Superior de Dirección, 

. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral. así como de velar porque los principios que rigen la materia electoral, guíen¡-\ 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

3. Objetivo fundamenta:[ y fína! idad específica de ios partidos poHticos. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 9, Apartado A, de la Constitución Local, el objetivo 

fundamental de los partidos políticos es promover la participación del pueblo en la vjda 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, como organización de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postule y mediante el sufragio efectivo, universal, libre 

secreto y directo, razón por la cual, es indudable que el financiamiento público se constituye 

para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, y 
1
~i~i~:-. 

finalidad específica, el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes ?~js~~'\-"{~ 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, actividades~ 1af =- ;"- . _;' 

puede intervenir un partido político que ha dejado de serlo ante la cancelación ~( ~u tf : ~ .f. ~,,:..,, ! ) ~ 
ya que el financiamiento se debe destinar para los fines que se precisan. ·~-~ f 
4. Del registro de !os partidos políticos nacionales y su participacfón en elecciones 

locales. De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución 

f 
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Federal, en relación csin el Artículo Segundo Transitorio, apartado 1, inciso a), del Decreto 

publicado en el Diario Of icial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del citado ordenamiento legal, en 

materia político electoral; 32, numeral 1, inciso b), fracción I; 44, numeral 1, inciso m), de la 

Ley General, _así como 7, numeral 1, inciso a), y 1 O a í 9, de la Ley de Partidos, el INE es la 

autoridad que otorga el registro a los partidos políticos nacionales, lo que permite a tales 

organismos adquirir personería jurídica y contender en los procesos electorales locales. 

En este sentido, los partidos políticos nacionales además de contender en los procedimientos 

electorales federales podrán. participar en los procedimientos electorales de las entidade~\ 

federativas, pero sujetándose a los términos fijados en su respectiva legislación, io que 

significa que puedan participar en los procedimientos electorales locales en todas sus etapas, 

además de inteNenir en cualquier actividad que esté regida por la legislación electoral local . 

En esas condiciones,. los partidos políticos nacionales gozan de los derechos y prerrogativas 

por parte de la Federación, desde la obtención de su registro como partido político ante el INE; 

empero, no disfrutarán de éstos de manera ilimitada, ya que están condicionados al 

cumplimiento de las obligaciones que la Constitución Federal y las leyes ap licables le?:,$Í?j'¡.e,:lª'0,. 
/4'-'(_ .. \ 0 ~.,.~:_ _: U:: 1,~ .. , 

y para el supuesto de su incumplimiento, la normativa electoral prevé hipótesis µé.:{?.&fdlda 7dé;}~h-.. 
su registro. {f!' E~ ~ .. 0c''f~ 

i;; t ; 
;¡::: ' 

Es decir, la creación y extinción de la personalidad jurídica de las per~onas moi~is : era e~> ,.f'J:. 
'-,;(''\ - ' \~,,)' 

de interés público, como son los partidos po[íticos 11aciona,es, se rig~-~~ f° 
exclusivamente por la legislación federal, y su ejecución está a cargo del INE. J 

En este sentido, la participación de los partidos políticos nacionales en las entidades 

federativas no es automática, sino que requiere de un acto de autoridad, p revia solicitud 

realizada a la autoridad administrativa local, a efecto de que se acredite que el partido político 

nacional ha de participar en la vida política de esta entidad federativa. 

Lo anterior, se sustenta en los principios de certeza y seguridad jurídica, que deben _regir los 

procedimientos electorales, ya que con la acreditación que lleva a cabo esta autoridad 

administrativa electoral encargada de la función pública y ciudadana de llevar a cabo los 

procedimientos electorales en nuestra entidad , los ciudadanos, autoridades y demás sujetos 
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de derecho electoral pueden tener la certeza y seguridad jurídica respecto a qué institutos 

políticos han de participar en cada proceso electoral. 

Por tanto, la acreditación de un partido político nacional en el ámbito de las entidades/' 

federativas, no tiene como f in darle existencia juríd ica a tal ente, como sí lo hace el registrd (i 
ante e! INE; dado que única y exclusivamente tiene por objetivo que puedan participaí en la 

vida política de cada entidad federativa. 

De ese modo, obtener la acreditación de un partido político nacional, ante la autoridad 

administrativa electoral local, trae consigo el goce y disfrute de los derechos que establece el 

artículo 53, de la Ley Electoral, mismos que enseguida se transcriben: 
. /4~ 

~ i,.,¡i.~ Oe: r4,, .,,~,';\ 

l. Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución Local y esta Ley, les confieren en la priE-~ción, ~"\i;~ 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; /¡~ 0 ~-==~ 4 ~ l(~ := • ;:. --'"'/( : 

11. Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la c{11~titu!~,-- , .. t .' _¿~ 
Federal, así como en esta Ley, la Ley General, la Ley General de Partidos Políticos \(~W:,?s fr.i ·J/ 
disposiciones en la materia· -~;.:;~~- \ 

J J 

11!. Gozar de las garanUas que esta Ley les otorga para realizar·libremente sus actividades; 

IV. Acceder a las prerrogativas y el financiamiento público que les corresponda en los términos de los 
artículos 9 de la Constitución Local y 4 i de la Constitución Federal; 

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos, por sí mismos, en coaliciones, 
o en común con otros Partidos Políticos, a las elecciones locales, en los términos de esta Ley y sus 
estatutos; 

VI. Nombrar a sus representantes ante los órganos del Instituto Estatal, en los términos de la 
Constitución Local y esta Ley; 

VII. Formar coaliciones, las que en todo· caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección, 
nacional o estatal, que establezca el estatuto de cada uno de los partidos coaligados. Asimismo, fonnar 
trentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos de esta Ley; 

VIII. Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales o locales; 

[X. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles y muebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 
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X. Acceder a la defensa de sus intereses legítimos deniro del sistema de justicia electoral, y 

XI. Los demás que les otorguen las leyes." 

Así, el patrimonio adquirido con recursos del financiamiento público local, const~J1:~5~q~~ 

patrimonio diverso y específico, por ello, los partidos políticos nacionales como entei/!;~,;~é~ r~¾; 
,,.;;;:, ' ~-------- : 

público y atendiendo a las normas que rigen sus actividades, pueden te~~T 
0
di~~rg;gf='i 

patrimonios, los que son obtenidos del financiamiento público de las entidades fe{~:,atii~ ~ 
\.'·\t'' ¡ f 

ciudad de México y del financiamiento público federal. <.-i:¡_ !",,,./.. ._{, 
' -:" 'A ::, ..J. ,,: k ~!"\iA.;;,~,; ,,;r --.....:.:;~·, 

5. institutos políticos que perdieron su registro como partidos potfttcos nacionales. Que 

en sesión e>-.1raord in~ria efectuada el doce de septiembr.e de dos mil dieciocho , el Consejo 

General del INE emitió las resoluciones INE/CGi 301 /2018 e INE/CG1302/2018, a través de 

los cuales aprobó los dictámenes emitidos por la Junta General Ejecutiva de dicho instituto, 

re lat ivos a la pérdida de registro de los partidos políticos nacionales N ueva Alianza y Encuentro 

Social, respectivamente, al no haber obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida 

en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputaciones, senadurías o Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resoluciones que establecen en sus puntos resolutivos PRIMERO , SEGUNDO y TERCERO, 

lo siguiente: 

INE/CG1301/2018 

"PRIMERO. Se aprueba el Dictamen emitido por la Junta General Ejecutiva de esie Instituto relativo a 

' 

por Jo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada ,,.._. 
la pérdida de registro del Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza, al no haber obtenido n 
el primero de julio de dos mil dieciocho. i) 

SEGUNDO. Se declara la pérdida de registm como Partido Político Nacional de Nueva Alianza, en 
virtud de que, al no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal 
ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil diéciocho, se ubicó en la causal prevista en el artículo 
41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 94, párrafo 1, incisos b) y e) de la Ley Genernl de Partidos Políticos. 

TERCERO. A partir del día siguiente a la aprobación del presente Dictamen, Nueva Alianza pierde 
todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política de los Estad.9s . 
Unidos Mexicanos y la Ley General de Partidos Políticos y demás normatividad aplicab-1~~~ 

- - - - -- - - - - -- -- - - - - - - - - .,_ ··- - //,~ .. -~r-- ,<r,.. .... ,;, .. ,, .. 



19 DE ENERO DE 201 9 PERIODICO OFICIAL 9 

excepción de las preífog aiivas públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal ~O 18, q~~be~ =--~:~;-~t~~ 
ser entregadas por este lnstitulo al Interventor respectivo, de conformidad con lo establef.ªdo MI" ~I ::::-:.1 - \: 
artículo 389 del Realamento de Fiscalización." l\i ( . -1 r 

I V \\ ~ .:. - .-~ t 1 ,_ / 

(Enfasis añadido) '\*'f'\ / /:;./ 
-:-.~.t;t.._ ¡--=1- -Sy' 
·-~....-@~¡p,,,¿ff ·r..,· 

iNE/CGi302/20i 8 
~.; 

"PRIMERO. Se aprueba el Dictamen erniiido por la Junta General Ejecutiva de este Instituto relativo a 
la pérdida de registro del Partido Político Nacional denominado Encuentro Social, al no haber obtenido 
por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada 
el primero de julio de dos mil dieciocho: 

SEGUNDO. Se declara la pérdida de registro como Partido Político Nacional, de Encuentro Social, en 
virtud de que al no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal 
ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil dieciocho. se ubicó en la causal prevista en el artículo 
41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 94, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

TERCERO. A partir del día siguienie a la aprobación del presente Dictamen, Encuentro Social pierde 
todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de Partidos Políticos, y demás normatividad aplicable. con 
excepción de las prerrogativas públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2018, que deberán 
ser entregadas por este Instituto a! Interventor respectivo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 389 del Reglamento de Fiscalización." 

(Énfasis añadido) 

¡ 

0 -

En ese sentido, tomando en consideración que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ha establecido en la Jurisprudencia 9/2004, con el rubro 

"FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL DERECHO A RECIBIRLO CONCLUYE CON 

LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO" que, con la pérdida del registro de . 

un partido p olítico, se extingue su derecho para acceder a las prerrogativas previstas en las 

leyes electorales, es notorio y evidente que quienes se encuentran en dicha situació~deb~ 
/4~"-;.LY~ 

ser excluidos de los derechos previstos en los artículos 53 y 73 , de la Ley Electorq~)r-e·é'ílQ1i}~h\ 
/40 ,l ,S· -~, 

el acceso a financiamiento público local. pf d ~,~ ~ 'e-~~ 
¡/; ~- ;. = ¡:. ' 
!¡:;: ¡;¡, ¡ 

Por tales razones, al quedar sin registro como partidos políticos nacionales, una \~ons 1. ~ •'7-
. \-·~ . "", 

lógica y jurídica es que los citados institutos político~ pierdan su acreditación ante~~~ 1)) 
Estatal, con las consecuencias legales que ello implica. / 
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Al respecto, debe precisarse que si bien actualmente se encuentran en trámite los medios de 

impugnación que fueíon promovidos por los partidos políticos nacionales Nueva Alianza y 

Encuentro Social, en el supuesto que obtuvieran una resolución favorable a sus intereses, 

tampoco tendrían acceso a financiamiento público local, ya que conforme a los resultados que 

obtuvieron durante el último proceso electoral , éstos no alcanzaron el umbral del tres por ciento 

de la votación válida emitida en alguna de las elecciones, requisito indispensable conforme a 

lo que dispone el artículo 73 de la Ley Electoral. 

6. Partidos que no alcanzaron el umbral del tres por ciento en el Proceso Electoral. Que 

tomando en cuenta los resultados obtenidos en los cómputos municipales, distritales y estatal, 

señalados en el antecedente marcado con el numeral IV del presente acuerdo, se advierte que 

el PAN, PT y MC, no alcanzaron por lo menos el 3% de la votación valida emitida en alguna 

de las elecciones para ayuntamientos, diputaciones o Gubernatura, circunstancia que 10,Jfi 
coloca en el supuesto previsto en los artículos 34, numeral 2 y 48, numeral 1, de la Ley 

Electoral, al haber obtenido los siguientes porcentajes: 

PAN 27,868 2.459 23,734 2.095 31,861 2.793 

PT 18,854 1.663 23,032 2.033 27,649 2.424 

MC 29.487 2.602 24,899 2.198 29,134 2.554 _ ... ,_., . ...::;:::::-
L.._ _ __ _,_ _ ____ __._ __ __,_ _____ _,_ ___ ,__ ____ __._ __ --,~,,,.,,-;::·t5~;..;';.L Y D~ 

/'<(. ' 'i/.;,.. DE - ' t--,,,·,.,,_, 
/)'<;;' <;,<;;¡,.. '-4~_.;·~,:t 

Lo anterior, tomando en cuenta que en términos de lo dispuesto poLel artículo 1.$'J~t~~·,.,¿2/i 
.,¡¡:: g_é = - ] 

fracción II de la Ley Electoral, la votación válida emitida es la que resulta d~Jiest~- - l 
votación total emitida, los votos a favor de los candidatos no registrados y los vo¡h,~.J'IJ'b . ,l j 

>' "',J ~ 0, ... :,.~ I · ~ . -,~~:V" 
7. Consecuencias de no alcanzar el umbral del tres por ciento de la votación~} 

emitida en un proceso electoral. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, 

numeral 2 de la Ley Electoral, sólo los partidos políticos nacionales que cuenten con registro y 

alcancen por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección anterior, 

tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y prerrogativas, quedando sujetos a las 

obligaciones que establece la Constitución Local y la Ley Electoral. 



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 11 

Por su parte, el artículo 48, numeral i de la Ley Electoral, señala que al partido político que no 

obtenga por lo menos el tres por ciento de la votación en alguna de las elecciones ordinarias 

para presidencias municipales y regidurías , diputaciones o Gubernatura del Estado, le será 

cancelado el regisiro y perderá todos las derechos y prerrogat ivas que establece la propia 

ley. 

8. Declaración de pérdida de acredftación. Que como ha quedado establecido, el acto/\. 

constitutivo de los partidos políticos nacionales, es el registro ante el INE, y con ello adquierefi íu 
capacidad jurídica; en virtud de ello y con la misma pueden participar en las elecciones locales, 

para lo cual se les debe otorgar acred itación ante la entidad federativa correspondiente. 

Ahora bien, el hecho de que un partido político nacional no alcance el umbral mínimo de la 

votación exigida para tener derecho a las prerrogativas que la Ley Electoral establece -en sus 

artículos 34, numeral 2 y 48, numeral i , se encuentra ajustado a derecho, pués ha sido criterio 

reiterado de la Sala Superior que el.hecho de no alcanzar una representatividad mínima exigida 

por las legislaturas locales, puede tener como consecuencia válida el que no tenga derec~.o a 

las prerrogativas previstas en la correspondiente normativa. ;{~;·tnr~:::-. 
1(,0 ,o'i'' -1,,. '(':·.:· 

. 1 .... ;::, ......,,== .,....... ...... , 

En ese sentido, cuando un partido político nacional, no alcanza la votación n~~Jt.~-&}~ ·o·:.¡ 
alcanzar el umbral del tres por ciento previsto en los artícu los 34, numeral 2 y (slfi nJ~; 1 ,;, 
de la Ley Electoral, ello implica que dicho instituto político, independientemente d~~ará.€:re.~ Jf'::~ 
de entidad de interés público y de contar qon un registro de condición nacional, en es~: r 
fed!3rativa no cuenta con la suficiente representatividad entre la ciudadanía, al no haber logrado 

que el electorado expresara su sufragio en su favor, y con el lo obtener el número de votos 

necesarios· para rebasar el porcentaje mínimo necesario exigido por la ley, a efecto de 

conservar su acreditación .'. 

Como consecuencia de lo anterior, al no haber alcanzado el PAN, PT y MC, el umbral del tres 

por ciento mencionado, en ninguna de_ las elecciones que tuvieron verificativo durante el 

proceso electoral, lo procedente es que dichos institutos políticos pierdan su acreditación ante 

este Instituto Electoral y, en consecuencia, el disfrute de los derechos y prerrogativas, en 

términos de lo que disponen los artículos 34, numeral ·2 y 48, numeral 1, de la Ley Electoral, 

entre ellos el de acceder al financiamiento público local durante el ejercicio fiscal 20i 9, · con 

excepción de las prerrogativas que les corresponden respecto al año 2018. 
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No obstante, quedan a salvo los derechos de los partidos políticos mencionados, para solicitqf\ __ 

su acreditación ante este órgano e lectoral, con el propósito de participar en e! próximo proceso 

electoral ordinario o extraordinario, en su carácter de partidos políticos nacionales. 

Haciendo notar que los efectos que se derivan de la pérdida de su acreditación, es a partir de 

la fecha en que sean notificados del contenido del presente acuerdo, de conformidad con lo 

establecido en la Tesis de Jurisprudencia 9/2004, Tercera Época, publicada en Compilación 

Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro ha sido transcrito con anterioridad . 

, ·~'"'7·~ .!\ • ....:.~":;'~ ... ~ ... 

9. Liquidación de bienes adquiridos con financiamtento público estataJJ(tiue~m~' >·, .. 
. /',<:.," <;>l"' "'-.::-- ·, 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, Apartado ·A, f racción X de la Const@&1-:-~!;k.kGG.a~
1

'\, · • 

únicamente cuando los partidos nacionales pierdan su regist ro, éstos deberá{~ein~.,.; -=-jJ 
estado los bienes y remanentes adquiridos con financiamiento de origen estatal.\~(\ t . '/r 

, ... '1Í....._ l~r-·.:::: ·',:,/ 
'(.,;¡-,-.., 1·- <-, ... ¡,~![ 

En tal virtud, tomando en consideración que los únicos partidos políticos nacionales que f 

perdieron su registro, fueron Nueva A lianza y Encuentro Social, corresponde a los citados 

institutos políticos hacer, en su caso, el reintegro de los bienes y remanenies que provienen 

del financiamiento local, estando a caígo del INE el ejercicio de esa facultad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2 de las Reglas generales Aplicables al Procedimiento da 

Liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que no Obtuvieron el porcentaje Mínimo de la 

Votación Establecido en la Ley. para Conservar su Registro, aprobadas a t ravés del acuerdo 

INE/CGi 260/2018. 

Cabe mencionar que las reglas en cita, refieren en su artículo 4, respecto a los partidos 

políticos que, habiendo conservado su registro a nivel nacional, no alcanzan el umbral 

requerido en una entidad federativa y por ende, pierden su acreditación, lo siguiente: /"". 

" ... Artículo 4. Que los partidos políticos nacionales que si obiuvieron el tres (3%) por ciento a nivel 
federal pero no obtuvieron el requerido a nivel local no serán objeio óe liquidación ya que es!e 

procedimiento implica la extinción de la figura jurídica y por lo tanlo, es atribución exclusiva del Instituto 
Nacional Electoral de conformidad con los artículos 96 y 97 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Si nQ se trata ·de extinguir la figura jurídica de los partidos políticos nacionales, sino de la integración 
de remanentes económicos y los bienes muebles o inmuebles que hayan adquirido con financiamiento 



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 13 

estatal, en caso de así coniemplarlo las normas locales, es atribución de los Organismos Públicos 
Locales interpretar. y aplicar las ·normas que en uso de sus facultades hayan aprobado los Congresos 

Locales .. .". 

Es menester hacer notar que la Ley Electoral, no contiene disposición alguna relaciqq~9a:icb.if>-

el destino de los remanentes económicos y bienes provenientes de·I financiamier:id'{~¿--¡(~Eu~~~;_\ b%' ~ 't'-1=.~-_:.:~ ···~. * 

reciben los partidos políticos nacionales que no alcanzaron el umbral del tres pq~cieif · ~"1 
votación válida emitida en el último proceso electoral razón por la cual este Co\'.~seJ·o ~ :s f~r--,J I~\ . . • {' 

se encuentra impedido para realizar pronunciamiento al respecto. ":~fu:.,J · ñÁ_. ,.{-,) 
....... , ~ (") . ,(.. ( /-

,,~fsi.~,!~ < 
~ i 

i 
10. Atribuciones del Consejo Estatal para dictar acuerdos. Que conforme a lo previsto por 

el artículo 95, numeral 3, de la Ley de Partidos; 48, numeral 1, 115 numerales 1, fracciones 1, 

VII y IX y 2 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal, emitir la declaratoria de pérdida 

de acreditación de los partidos polít icos nacionales que no alcanzaron el tres (3%) por ciento 

· de la votación válida emitida en alguna de las elecciones ordinarias para Gubernatura, 

presidencias municipales y diputaciones, por lo que, en virtud de lo expuesto, emite el 

siguiente: 

ACU E RDO 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en los considerandos del presente acuerdo, se 

determina la pérdida de la acred itación ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y dA 
Participación Ciudadana de Tabasco, de los partidos políticos nacionales Nueva ·Alianza y 

Encuentro Social, en virtud de haber perdido su registro como partidos políticos nacionales. 

SEGUNDO. Por los motivos y fundamentos establecidos en los considerandos del presente 

acuerdo, se determina la pérdida de acreditación ante este órgano colegiado, de los partidos 

políticos nacionales Acción Nacional, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, en razón de no 

haber alcanzado al menos el tres (3%) por ciento de la votación válida emitida en alguna de 

las elecciones ordinarias para Presidencias Municipales y Regidurías, Diputaciones o 

Gubernatura en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, subsistiendo su derecho a 

participar en los procesos electorales que lleve a cabo el Instituto Electoral en el ejercicio de 
~---.,___ 

sus funciones, en términos de lo señalado por la Ley Electoral. .-?.-0¡,J:CT-¿~~~ 1j:~· ~_.,:,. DE ;,-4 -'\, ~ '?'-'0 e.,, 
~ <) t,J 

u, .~ ·- ·--~.:ro 
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Como consecuencia, los citados partidos políticos no serán sujetos de las prerr1~<r1vifii~\ 

en su favor consagra la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta~~scotl!?.~ t 
'\ ,~t~:r~~ .-:.< ·. 

artículo 53, entre ellas el acceso al financiamiento público local a partir del ejercici6:~~~,t9, CS,A,1 
-<~R,,:\§:¿: 

excepción de las prerrogativas que les corresponden respecto al ejercicio 2018 . ~-~ 

TERCERO. Se instruye al Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral para que, en 

la forma y términos establecidos por los ordenamientos legales respectivos, proporcione la 

colaboración que requiera el Instituto Nacional Electoral, respecto al procedimiento que lleva 

a cabo el citado organismo nacional, relacionado con la liquidación de los partidos políticos 

nacionales que perdieron su registro. 

CUARTO. Los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional; del Trabajo y Movimiento 

Ciudadano. por conducto de sus dirigencias y órganos administrativos correspondientes. 

quedan obligados a presentar, ante la autoridad competente, los informes relativos al 

f inanciamiento público local, así como las aclaraciones que al respecto se considere/) 
pertinentes, por el financiamiento que les fue ministrado, y cumplir las obligaciones que en 

materia de fiscalización establecen la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y demás 

disposiciones y reglamentos aplicables. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el considerando 5 del presente acuerdo, al 

perder su registro como partidos políticos nacionales, Nueva Alianza y Encuentro Social pierden 

el derecho d.e acceder a los derechos y prerrogativas previstas en los artícu los 23 de la Ley 

General de Partidos Políticos; 53 y 73 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del .E$t??,Q"de 
/?·~: .. ;:· .,. ~ u¿~ 

~r?:J·-· ~tl~ D:.: !-;e:; =-<.1¡;t.__ Tabasco. ¡'/"<.; 1 <>· ....... ~ ,; ,·:\, 

f{l"¡~. ~,\'t 
SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, remita copia certificada del presef¡íte A;.· :ª- \a ~ 

\i ~.:, r: 1 r 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Na&i~p.§f Elector~~, 
...... ~ ¡¡.,,¿. ~ 

para los efectos legales correspondientes. · ·.,;¡,~ ¡ 
, 

SÉPTIMO. Se in'struye al Secretario Ejecutivo, remita copia del presente acuerdo al t itu lar del 

Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral. para que lleve a cabo el procedimiento 
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de recuperación de bienes que los partidos políticos nacionales: Acción Nacional; del Trabajo 

y Movimiento Ciudadano, hayan adquirido con financiamiento público local, y una vez 

recuperados los ponga a disposición de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco . 

OCTAVO. Publíquese el p·resente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintitrés de octubre del 

año dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales deJJ::on.$..?J9 
.. -:::::·{~;.;,; ·,.:... ',· ;._"':,.:!--, 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Drqf(~t~tH:lig.s:¿¡~U<\·. 

Carmen Jiménez López; Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Osear Guzm~~@t~1l3:-;- r~,i:;.BJi'~"i~f 
Rosse·lvy del Carmen Domínguez Arévalo, Líe. Juan Correa López, M.D. Vfctor ffll~~rtl } 

\\ fj i:2¾~e~.,~ ~ 

Mejía Naranjo, y la Consejera Presidente Maday Merino Damian. \.~0;(·--rl "'·~<{!_} 
-,.·'.< . ,4¡;..~., ..... ... l_~~~r 

/ 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VElNTISÉiS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉUX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL !NSTfTUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C!U.DAD ANA DE TABASCO, CON FUtWAíviENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO i 17, NUMERAL 2, FRt\CCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTlDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.---------------------------

-----------------------------------------------· e E R T ! F ¡ e A----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁnCAS CONSTANTES DE (i7} D!ECIStETE 

HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE 

ACUERDO NÚMERO CE/2018/079, DE FECHA VEINTITRÉS DE OC TUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTíTUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDlANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 

PÉRp!DA DE ACREDfTACIÓN ANTE EST_E ÓRGANO ELECTORAL, DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL, ACCIÓN NACIONAL, 

DEL TRABAJO Y flllOVIMIENTO CIUDADANO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA 

!NSTfTUC!ÓN, MtSMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL . 

ARTÍCU~O 114, NUMERAL i, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 
CE/2018/080 

17 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2018/080 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTIC.IPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
MONTOS . DEL FfNANClAMtENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFtCAS DE LOS ~~rn_1p:ó~:>,. 
, . ..... ~ . ...... -t.Ji.:,,c - =- .... ,' . . 

POUTICOS ACREDITADOS ANTE ~L PROPIO fNSTITUTO, PARA EL EJERq!E;J0'"2019~. ·-\~-.,' 
kJ v' ~~ 't~i'· 
~¡'= jf ~-
\\ i . t 
\\ y,,. l 

Glosario, para efectos de este acuerdo se entenderá por: \:'.0\/~ ...... / ,.,.:S, 
\ ~ ,, 't=-< ("•. ·.~. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Consejo Estata!: 

!NE: 

Instituto Electoral : 

Ley Electoral: 

Proceso Electoral: 

Secretario Ejecutrvo: 

·-:~:~~;~: .. ; ,d ,-;-:: ¿;.·.-:./ ·· 
, .. - ~' ,::~.M .. -::;:;:~ 

Constitución Política de los Estados Unid-os 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 . 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

j 
Í 
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ANTECEDE N TES. 

L FEnanciamiento de tos partidos poHücos. En térrni11os de io dispuesto por los artículos 
,.-• ::.::·~·· .: -,~···-=-~-... 

4i, Base 11, de la Constitución Federal y 50, numerales 1 y 2 de la Ley de Pa~i?.~}:;..lhs_;¡;ifr:tipps 
: , ,,,. ~V ..;:• __. •.,,• .,\ 

poi ÍtiCOS, para desarrollar SUS actividades, tienen derecho a recibir finanCí?,:(tl¿,g~t~~Jl~O'!~~f:. 

se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artícWb 41! (~(t i~de ~ ' 

Constitución Federal, así como lo dispuesto en las constituciones locales\\}~ ,.'[;lrJ.'%f.::l iJ.:') ~,P 
'··tt~c-l}'i fJ/' 

En ese sentido, la Constitución Local establece en su artículo 9, Apartado A, traaM~·rf·vnJ que 
' 

la ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las regl.as a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

Por su parte , la Ley Electoral en su artícu lo 70, numeral 1, refiere que el régimen de 

financiamiento de los partidos políticos tendrá las modalidades de financiamiento público y 

financiamiento privado. 

H. Derecho de los partidos polfticos a a~ceder a financiamiento público. De conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 72, numeral 1, de la Ley Electoral, los partidos políticos tendrán 

derecho al financiamiento público de sus actividades, ind ependientemente de las demás 

prerrogativas que les otorgue la Ley. 

En ese sentido, el artícu lo 73, numeral 1 de la Ley en cita, refiere que para que un partido 

político nacional cuente con financiamiento público local deberá haber obtenido al menos el 

tres por ciento de la votación válida emitida para las elecciones de gobernador o diputados en 

el proceso electoral local anterior en el Estado de Tabasco. 

!U. Reforma a la Constetudón Local en materia de financiam;ento a part¡dos políticos. 

Que el trece de octubre de dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del E;;tªgg,_ 
/4~·\!c,;:..,~~ <, 

Suplemento 7941 C, el Decreto 004, por el que se reformó el artículo 9, Apartado_:t~)r-á6'cí5n~)~\ 
; '<{ ,.$"· "y ( /~: 

VI II , inciso a) de la Constitución Local, para reducir el financiamiento público loca!f.i lós~~ \'.;J 

Políticos. [?= ¡: - = '} ) 
~. t~ . . ! 
' ' .,r, ~' ~,¿, i 

..._i~.;, r- ,' ~ .. 
: C}..( - / ~~~t' 
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Mediante la refo rrT1a señalada, se determinó que a partir del ejercicio 2019, el finari~~~ f?,-/ 
para los partidos políticos se calculará multiplicando el número total de ciudadanos inscritoqf 

en el padrón elector.al del estado por el 32 .5% (treinta y dos puntos cinco por ciento) . 

Lo anterior, en ejercicio de las facultades y at ribuciones previstas por el artículo 52, numeral 2, 

de la Ley General de Partidos, que establece que las reglas que determinen el financiamiento 

local de los partidos políticos nacionales que hayan obtenido el tres por ciento de la votación 

válida emitida en el proceso electoral anterior de cada entidad federativa, serán establecidas 

en las legislaciones locales respectivas. 

!V, Órgano garante .del financiamiento público a fos partidos políticos. Conforme a lo 

dispuesto por el artícu lo 104, numeral í, incisos b) y c) de la Ley General, corresponde a los 

Organismos Públicos Locales, entre otras, ejercer funciones en las siguientes materias: b) 

Garantizar los derechos y el acce?o a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

c) Garantizar la ministración oportuna del f inanciamiento público a que tienen derecho los 

partidos políticos nacionales y locales. 

· Por su parte, el artículo 115, numeral í, fracción X, de la Ley Electoral , señala que corresponde 

al Instituto Electoral, garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen 

derechos los partidos políticos nacionales y locales; y garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos, de l_as agrupaciones políticas y de los candidatos, e~_ 

estricto apego a la Ley. 

CONSID ERA NDO ¡~i;:~:~\:, 
1. De la organización de las efecc¡ones en e1 Estado de Tabasco. Que 1& a~.fcm_f$"~~, ¡¡¡ 

/ I ' \ ~-~€~' , /l 
parrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral í, de la Const itucion Federal y -~-ht/1farta~~1/' 

fracción 1, de la Constitución Local, establecen que la organización de las eleccíoH~-~;::;., 
¡ 

función del Estado que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomos;' 

como el Instituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de personalidad 

_juríd ica y patrimonio propio. 

Por su parte , el artículo 101 de la Ley Electoral establece como f inalidades del Instituto 

Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarro llo de la vida pública y democrática en el Estado 
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de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 111 . li,segurar a 

los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumpl imiento de sus 

obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar 

por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 

a la difusión de la educación cívica y de la cu ltura democrc;1tica, y VII. Organizar o coadyuvar a 

la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 

ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

De la misma manera el artículo i 02 de la Ley Electoral indica que todas las funciones y 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objet ividad. 

2. Ó;gano Superior de Dfrección det tnstrtuto Electoral. Que de acuerdo a lo estipulado en 

el artículo i 06, de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano Superior de Dirección, 

responsable de vigilar el cumpl imiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios que rigen la materia electoral, guíe{;; 

todas las actividades del Instituto Electoral. 

3. Objetivo fundamenta:! y fü1aHdad especmca de tos partidos. potfücos. Ou_e .. el_objetivo 
.. ~ .. ¡::['"-::-: A: :.:-::-_, ... 

fundamental de los partidos políticos es promover la participación del pg.~~ios.'er\:j~~<t ida 
// V ~ · ~ · "',: ' .\ 

demo_crática, contribuir a la integración de la representación nacional y, cvf,ti75fE!~@ar.1:~iófÍ~de 
,,_ 1: - .= . - C·· 

ciudadanos, hacer pGSible el acceso de éstos al ejercicio del poder públicé~de i~ - · -e~don lo~ 
· \\ i r.;~ ) ~.N 

programas, principios e ideas que postule y mediante el sufragio efecti~.~\, fTversal; !t~\~. 
secreto y directo, razón por la cual, es indudable que el financiamiento púb1f~~t(u'ye 

para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, y t iene domo 

finalidad específica, el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de éstos y las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, actividades en las que no 

puede intervenir un partido político que ha dejado de serlo ante la cancelación de su registro, 

ya que el f inanciamiento se debe destinar para los f ines que se precisan . 

4. Del registro de los partidos políticos nacionales y su partkipación en elecciones 

locales. De conformidad con los artícu los 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución 

Federal, en relación con el artículo Segundo Transitorio, apartado 1, inciso a), del Decreto 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del citado ordenamiento legal, en 

materia político electoral; 32, numeral 1, inciso b), fracción I; 44, numeral 1, inciso m), de la 

Ley General, así como 7, numeral 1, inciso a), y i O a i 9, de la Ley de Partidos, el INE es la 

autoridad que otorga el reg istro a los partidos políticos nacionales, IÓ que permite a tales 

organismos adquirir personería jurídica y contender en los procesos electorales locales. 

En ese sentido, los partidos políticos nacionales además de contender en los procesos 

electorales federales pueden participar en las contiendas electorales de las entidades 

federativas, pero sujetándose a los términos fijados en su respectiva legislación, lo que 

significa que puedan participar en los procedimientos electorales locales en todas sus etapas, 

además de intervenir en cualquier actividad que esté regida por la legislación electoral local. ~ 

En esas condiciones, los partidos políticos nacionales gozan de los derechos y prerro_g_ª~as 
/2:!.·"~,:~¡:·-::;~;"'., 

por parte de la Federación, desde la obtención de su registro como partido polític~r~N-E:Ú~ldN~z.;.t\ 

empero, no disfrutan de éstos de manera ilimitada, ya que están condicionados a,tcú'~Rfi~li~~'{1¡\ 
. .., l.!.' - = -=.. "'5 : · ·. 

de fas obligaciones que la Constitución Federal y las leyes aplicables les señrlan,f~i ~ 

supuesto de su incumplimiento, la normativa electoral prevé hipótesis de pérdida d~Jtirég1grfq'. /::;} 
;-_~ rr.i:S'f/ 

5. Disposiciones constit~cionales y legales respecto al otorgamiento del finan·f¡~~r 
¡ 

público. El financiamiento público de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias, de campaña y específicas, se otorgará a los partidos políticos conforme 

a las siguientes disposiciones: 

Artícu lo 9, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

APARTADO A.· De los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes. 

"VIII. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro y alcancen el tres 
por ciento de la votación en la elección para Gobernador o de Diputados por el principio de mayoría 
relativa inmediata anterior, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, así como las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácier·específico, el que se ótorgara conforme a lo siguiente y a lo que 
disponga la ley: 
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a) El ftnanciamienio público para el sostenimienio de sus actividades ordinarias permanentes se 

. b) 

c) 

fijará anualmeníe, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del 
estado por el treinta y dos punto cinco (32.5%) del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El 30% de la cantidad toial que resulte de acuerdo 2 lo señalado a'nteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los 
mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de Diputados 

inmediata anterior; 

El financiamiento público para las actividad~s '.endentes a la obten~ión del .v~to durante .el año C(' 
en que se elijan Gobernador del Esiado, d1puiaoos locales, pres1dernes mun1c1pales y regidores, / 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido . Yl 
por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se élijan diputados locales, presidehtits:i,.ff'- ~ 
municipales y regidores , equivaldrá al tieinta por ciento de dicho financiamiento por activi~~8~$.,,,,== 

" (.\ Í:;. ;:-

ordinarias; y ·j [ ~ .. ;:;,;' 
,: \/. \\;!:: 

El financiamiento público por actividades especificas, relativas a la educación, capacita~iórf ,_.,,;.:,., 
•;\ / 

investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres pdr:7:ºJ::ü 
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda a cada año por actividades -~~~ 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el seienia por ciento restante de 
acuerdo a su fuerza electoral, calculada con el porcen taje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. 

La ley fijará los límites a las erogaciones de las campañas electorales de los partidos políticos. 

De la misma forma, establecerá los criterios para determinar las emgaciones en las precarnpañas 
cuyo monto será equivalente al veinte por ciento establecido para las campañas inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate. 

La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y establecerá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de éstas disposiciones. 

Artículo 72 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

1. Los Partidos Políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas que les otorgue la Ley, conforme a las siguientes 
disposiciones: 

l. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo Estatal determinará anualmente, el monto total por distribuir entre los Partidos Políticos, 
para lo cual multiplicará el número total de ciudadanos inscriios en el padrón electoral 
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correspondiente al Estado de Tabasco, a la íecha de corte de julio de cada año, por e! sesenta y 

cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

23 

b) El resultado de las operaciones señaladas en el inciso anterior consfüuye el financiamiento público ( ' 
anual a los Partidos Políticos por sus actividades ordinarias permanentes v se distribuirá en la 1 1 

forma que establecen el inciso a), de la Base 11, del artículo 41 de la Constitución Federn l; y el 
inciso a) de !a fracción V!II del Apartado A del artículo 9, de la Constitución Local; ..:::: / . -: :,,.::} :,:. :· 

e) Las cantidades que en su caso se determinen para cada Partido Político serán¡'J~-i~,gi;:.;:}\~_:::· \ 
mensualmenie conforme al calendario presupuesta! que se apruebe anualmente. ..: ~ ~~ = -~'" ·1 ':'1 

ff iff~~~ .. \ :_.·:r 
h at-~.ii=J~:, ? ¡,: 

d) Cada Partido Político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del fi riaQciart:iíénte;;.;.~ _.' ,:,::-_.y 
·:.~ f t / - ,,: / 

público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fr~~t~ ... ~ l ljr¿{ :.¼Y 
· ·..:.~ , • .:.~ti" . ...,.,,~· t 

de este artículo y "-~ i 
' l 

e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 

11. Para gastos de campaña: 

a) ·En -el año de la elección en que ·se elijan Gobernador del Estado, Presiden.tes Municipales y 
Diputados Locales, a cada Partido Político se le otorgará para gastos de campaña un monto 

· equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

b) En el año de la elección en que se elijan Presidentes Municipales y Diputados Locales a cada 
Partido Político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento 
del fin'anciamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año, y 

e) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los Partidos Políticos; 
estableciendo el prorrateo de gastos genéricos para campañas conforme lo previsto en la Ley 
General debiendo informarlo a la Comisión de Fiscalizaoión del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral diez días antes del inicio de la campaña electoral, misma que lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la siguienie sesión, sin que 
los porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

111. Para aciivídades específicas como entidades de inierés público: 

a) La educación y la capacitación política, invesíigación socioeconómica y política, asi como las 
tareas editoriales de los Partidos Políticos, serán apoyadas mediante el financiamiento públic~ por 
un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las rr 
aciividades ordinarias a que se refiere la fracción I de este artícu lo; el monto total será distribuido 
en ios términos establecidos en el inciso b) de la citada fracción; 
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b) El Consejo General del lnstituio Nacional Elecioral, a través de su Unidad Técnica de,.f{Í~:~iif~'ti8n, ( · ,-·· .. : 
" '\ ~. . 

vigilará que los Partidos Políticos destinen el financíamiento a que se refiere la P~%féñt~fff:-ae0i~~:'f.,.: ·\:. :.:. 
exclusivamente a las actividades señaladas en et inciso inmediaio anterior; fiii r ::: ·:.. -.~ - '¡ 

q ' . i ~ 
e) Las cantidades que en su caso se determine para cada Partido Político serán coijyprQg~~s !. í ·" ( 

acuerdo a la normatividad aplicable, y '\~~; p;/ 
/ 

d) El Secretario Ejecutivo del Instituto, dentro de los quince días de cada mes, ministrará los recursos/ 
financieros a los Partidos Políticos de que se trate. 

2. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con íecha posterior a la última elección, o 
aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

l. Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los Partidos Políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
a que se refiere esie artículo, así como, en el año de la elección de que se trate! el financiamiento para 
gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por la fracción II del párrafo 1 del 
presen ie articulo, y 

11. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés 
público sóio en 121 parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere la fracción I del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 
tomando en cuenta el calendario presupuesta! aprobado para el año." 

En ese sentido, si bie·n es cierto que existe una contradicción en las disposiciones contenidas 

en la Constitución Local con las de la Ley Electoral, en lo relativo a la forma de calcular el 

financiamiento público que corresponde anualmente a los partidos pqlíticos, atendiendo al 

principio de jerarquía de las normas, que determina que la norma fundamental del estado 

prevalecerá sobre cualquier disposición contenida en las normas secundarias; para determinar\-

el monto de las prerrogativas que por concepto de financiamiento público local le correspond~ r ~ 

a los partidos políticos con acreditación ante este órgano electoral, se atend'..é'rá?9ét'1a;~~ ::. ·, .. 
·:: " 1,, - .:. ;F.;-, .. , ~ 

disposiciones contenidas en la Constitución Local, específicamente las que refier~n qJet1fr~;:,J 
·· \ \f ·~~7),~~.;.~ ,, .. 

calcular dicho financiamiento, Se debe multiplicar el número total de ciudadanos inscritosfen el i !:~: 
...... ,\ ..f ~-,~4. ~¿i~ 

padrón electoral del estado por el 32.5% (treinta y dos punto cinco por ciento); dispos(é1QQ§_~y.;:- ·1 
i 

que corresponde a la reforma constitucional en materia electoral, aprobada por el H. Congreso 

del Estado y que fue publicada en el Periódico Oficial de trece de octubre del año aue 
1 

transcurre. 
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Lo anterior, tomando en consideración que como se estableció en los artículos PRIMERO, 

SEGUNDO y TERCERO de los Transitorios del Decreto re lativo a la reforma Constitucional en 

cita, tales disposiciones entrarán en vigor ·a l día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, es decir, a partir del catorce de octubre de dos mil dieciocho; el H. Congreso del Estado, 

deberá adecuar la Legislación secundaria en la materia, dentro del término de ciento ochenta 

días naturales partir de su entrada en vigor y, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al contenido del Decreto, lo que significa que lo establecido en la Ley Electoral , que 

sea contrario a la materia de la reforma, ha quedado sin efecto legal alguno. 

6. Facultad de los organismos públicos locales eiectora.ies de determinar el monto anual 

a distribuir entre !os partidos políticos. Que como se ha precisado , conforme a ia rnforma 

constitucional referida en el punto que antecede, el monto a distribuir entre los partidos 

políticos, por concepto de financiamiento público local, se obtiene de multiplicar el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que corresponde a esta entidad, con fecha de 

corte al mes de julio de cada año, por el 32.5% del valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Siendo el caso que la determinación anual del financiamiento público, implica que el monto a 

distíibuirse entre los partidos políticos deberá aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el 

objeto de salvaguardar el principio de certeza que rige el actuar del Instituto, así como Ep~ 

principio de anualidad presupuestaria que debe prevalecer en la integración del Pre,ef,:gpt\'~g-·~:~ 
de Egresos. . [{l ~· 1~~[?~;~ 

1

\\ , ~üttn:tii · 
En razón de lo exp1,1 esto y en atención al principio de certeza, esta autoridad electoral !\~~!Liará 

1 ·~ .... ,~~ T)' .. - ... 
el cálculo del financiamiento público anual para el ejercicio 2019 considerando para. ~¡·i~\ 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; es decir, el que corresponde al 

año 2018, que es de $80.60 (OchEmta pesos 60/100 MN.). 

7. Ciudadanos inscritos en el padrón electorai correspondiente al Estado de Tabasco1 

al 31 de julio de 2018. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la 

Presidencia de este Instituto, el oficio número INE/JLETAB/CP/6040/2018, de nueve de agosto 

del citado año, suscrito por la Lic. María Elena Cornejo Esparza, Consejera Presidenta del 

Consejo Local del INE, a través del cual remitió los datos estadísticos del Padrón Electoral con 
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corte al 31 de julio de 2018, mismo que describe la total idad de ciudadanos tabasqueños de 

11696,726. 

8. Partidos que perdieron su registro ante el !NE y consecuentemente pierden su 

acreditación ante el [EPCT. Que en sesión extrnordinaria efectuada el doce de septiembre 

de dos mil dieciocho, el Consejo General del INE emitió las resoluciones INE/CG130í/2018 e 

INE/CGí 302/2018, a través de los cuales aprobó los dictámenes emitidos por la Junta General 

Ejecutiva de dicho instituto, relativos a la pérdida de registro de los partidos políticos nacionales 

Nueva Alianza y Encuentro Social, respectivamente, al no haber obtenido por lo menos el 3% 

_de la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para 

diputaciones, senadurías o Presidencia de los Estados Un idos Mexicanos, en tal sentido 

pierden su acreditación y sus prerrogativas a que tenían derecho ante este Instituto. 

Resoluciones que establecen en sus puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO,Y: \ 

lo siguiente: 

INEICG1301/2018 r· ~~i_;,i -~\ 
\·:--. .... ~.-- . 

.- ¡· ;' ... ··~ .. ~ 
"PRIMERO.· Se aprueba el Dictamen emitido poí la Junta General Ejecutiva de este lnstituto-r.el~í~? 7-,.-.f:: t~/ 
a la pérdida de registro del Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza, al no haber obt~cl~~ J 
por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada ' 
el primero de julio de dos mil dieciocho. 

·sEGUNDO. · Se declara la pérdida de registro como Partido .Político Nacional de Nueva Alianza, en 
virtud de que, al no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal 
ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil dieciocho, se ubicó en la causal prevista en el artículo 
41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 94, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos Políticos.-

TERCERO.· A partir del día siguiente a la aprobación del presente Dictamen, Nueva Alianza pierde 
todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley General de Partidos Políiicos y demás normatividad aplicable, con excepción de 
las prerrogativas públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2018, que deberán ser 
entregadas por este Instituto al Interventor respectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 
389 del Reglamento de Fiscalización." 
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''PRIMERO. Se aprueba el Dictamen emitido por la Junía General Ejecutiva de este Instituto relativo 
a la pérdida de registro del Partido Político Macional denominado Encuentro Social, al no haber 
obtenido por lo menos ei tres por ciento de la votación válida emitida en ia elección federal ordinaria 
celebrada el primero de julio de dos mil dieciocho. 

SEGUl'lDO . • Se declara la pérdida de registro como Partido Político Nacional, de Encuentro Social, 
en virtud de que al no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emiiida en la elección 
federal ordinaria celebrada el primero de julio de dos mil dieciocho, se ubicó en la causal prevista en 
el artículo 41 , párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto de la Consiitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 94, párrafo 1, incisos b) y c} de la Ley General de Partidos Políticos. 

27 

TERCERO.· A partir del día siguiente a la aprobación del presente Dictamen, Encuentro S0cfál:t3le&.5rt=~(\ · · 
:: t;::: .:: ~ .=:=- .... 

todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política de los Estadé:;~ Unióo'sf~~'fi 
Mexicanos y la Ley General de Partidos Políticos, y demás normatividad aplicable, con exc~ció~ hi5<t.::.. 

\.\ .. ~ ; 

las prerrogativas públicas correspondientes al resio del ejercicio fiscal 2018, que deberat-1i~ ¡y·<:, ':'_.-
entregadas por este Instituto al Interventor respectivo, de conformidad con lo establecido por el artkülé{.:;~-Jf.;> . 
389 del Reglamento de Fiscalización." 

9. Partidos políticos que t ienen derecho a recibir financiamiento público. Que tal y como 

se estableció en el acuerdo CE/2018/079, aprobado por este órgano colegiado, al haber 

perdido su reg istro como partidos políticos nacionales, Nueva Alianza y Encuentro Social, 

dejan de acceder a los derechos y prerrogativas que establecen la Ley de Partidos y la Ley 

Electoral en sus a1iículos 23 y 53, respectivamente. 

Asimi.smo, en el acuerdo en cita, se determinó que los partidos políticos Acción Nacional, del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, no alcanzaron el umbral del tres por ciento de la votación 

válida en alguna de las elecciones que se llevaron a cabo en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, dando como consecuencia que les fue cancelada la acreditación que 

tenían ante este órgano electoral y, por ende, perdieran el derecho a acceder a los derechos 

y prerrogativas previstos en los artículos 53 y 73 de la Ley Electoral, entre ellas, el 

financiamiento público local a partir del ejercicio fiscal '2019 . 

En efecto, de conform idad con lo que dispone el artículo 73 de la Ley Electoral, para que un 

partido político nacional cuente con financiamiento público local, es necesario que haya 

obtenido al menos el tres por ciento de la votación vál ida en las elecciones de Gubernatura o 
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diputaciones; ubicándose en este supuesto únicamente los partidos políticos nacionales 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y 

Morena, como se desprende del cuadro esquemático que enseguida se lnserta: 

PAN 

PRI 

PRD 

PT 

PVEM 

MC 

NA 
MORENA 

PES 

¾t;~~f::t{[ijt/fif§~,§§f~fJl~~ii1l*ifl~t(:~;¡;~_t ~:~~ .i~:: 
~-.,.s-~:.;.·.~-~Q@Ñ'~·st 1'..:t{01c?~:<l:·64·~~RNl{[J.R_t(:r·:.· __ 1/ci:.fi'.:\:-;~ .. _,~ : .. ~ 

23,734 2.095 3i,861 2.793 "<:.:::1f :::.::.':-::>·: 

123,950 j 10.942 138,588 l 12.i 50 

137,998 l 12.182 172,680 15.138 

23,032 1 2.033 27,649 2.424 
74,748 6.598 o o 
24,899 2.198 29,134 2.554 

16,327 1.441 1.086 

675,147 59.600 683,322 59.907 

23,936 2.113 21,772 1.908 

10. Cálcufo del financiam¡ento público anual para e! sosten imiento de las actividades 

ordinarias permanentes. Que de conformidad con lo estipulado por los artículos 8, apartado 

A, fracción VIII, inciso a) de la Constitución Local, reformado; el monto del financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos, se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral federal,. a la fecha de corte de julio de cada año, por el treinta y dos punto 

cinco por ciento (32.5%) del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

De conformidad con los datos proporcionados por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, el número total de dudadanos inscritos en el padrón 

electoral que corresponde al Estado de Tabasco, con corte a! día tretnta y uno de jul io 

de 2018, ascendió a un total de 1 '696 ,726 {Un rnitlón seiscientos noventa y seis 

setecientos ve¡ntfséis); esto, obtenido de datos estadísticos emitidos por el Registro Federal 

de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, calculó el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización para el año 2018 en $80.60 {Ochenta pesos 60/100 M.N.); tal r/ 
como puede ser corroborado en la página http:ljwww.beta.ineqi.orq.mx/temas/uma/. : . f) 
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.. -:,··,· .. . , .... ; :.•;; ;:.: , ·,: ,: 
Siendo el caso que el 32 .5% dei valor diario de la Unidad de Medida y Actualizat·iqr(para el"<: . .: 

año 2018, equivale a $26.1950 •· ·:':/ f;~:.:: :~ ,; 
. \'tfé~r\ 

Por lo que, al multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón e!egt~ral con/ .( 
• · .~t 0 ~""""- \,.•,.; 

fecha de corte de julio de este año, que es i '696,726 por el 32.5% del valor diario de irk[Qn·idtd} '( 
! 

de Med ida y Actualización para 2018 y que equivale a $26.1950 da como resultado un 
1 

financiamiento público anual por concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 

20í9 de $44'445,737.57 (Cuarenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos treinta y siete pesos, 57/100 M.N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

*Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen,la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel, y por moiivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos óecimales. Las ciiras óe los montos económicos fijadas corresponden a operaciones matemáticas en las que se emplearoo 
todos los decimales, sin redondeo. · 

i 1. Distribución del fi11anciamiento público anua[ para e! sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes. En términos de lo establecido por los artículos 41, párrafo segundo, 

Base 11, inciso a) de la Constitución Federal; 9, Apartado A, fracción VIII, inciso a) de la 

Constitución Local, reformada, el financiamiento público anual, para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias, se distribuirá de la siguiente manera: 30% entre los partidos políticos 

en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo al porcentaje de votos que hubieren obtenido 

en la elección de diputados inmediata anterior. 

Distribución igualitaria 

,,..<:·;:·." . .'~~ .. \.:..,r~ ~$' ~C,?:· .. 

En ese sentido, el 30% de $44'445,737.57 (Cuarenta y cuatro mitlones ,:cq?°trocientds,~·,-.:::. 
. -:;::: :....~ [~"":,.,.~~~-~-~ ·=~':' ·.' 

cuarenta y cinco mil setecientos treinta y siete pesos 57/100 MJ'I\,} asciende a 1.atC-EltJffaB:ti e: i ': 
: · r -,"::~:~\1 :: e : 

de $13'333,721 .27 (Trece mrnones tresdentos treinta y tres mtf setecie·~tot&.rifritf~n \: 
:. ·, .... / .'t"' ... : }i 

pesos 27/100 M.N.}, que al ser dividida entre los partidos políticos acreditad6:s1~~n;ter-"eit~'Jt 
'-.,~..,, ';fTf. .~ :f:. ?·(- •;,.._-.;'.lr 
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Consejo Estatal (Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde._EtaFtr(rr1rª 
! 

de México y Morena}, resulta en un monto de $3'333.A-30.32 (Tres millones trescientos 

tre inta y tres mil cuatrocientos treinta pesos 32/í 00 M.N.), como se desglosa en el siguiente 

cuadro: 

'Para los cálculos se emplearon cifras que in:luyen la totalidad de decimales que considera la hoje de cálculo del programa Excel, y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los montos económicos íijadas corresponden a operaciones malemáticas en las que se emplearon 
todos los decimales, sin redondeo. 

Distribución proporcional 

· Por otra parte, para .calcular el 70% restante, esta autoridad electoral considera·como valor de 

referencia la Votación Estatal Emitida en la elección inmediata anterior de diputados por el 

principio de mayoría relativa; la que, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional 

del artículo 15, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, resulta de deducir, de la Votación Total 

Emit ida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de 

dicha votación, . los votos emitidos para candidatos independientes, para candidatos no r 
registrados y los votos nulos. ( 

_:· ¡;:- r?:~:::~.l!~ ,. 
Cabe señalar, que la Constitución Federal en su artículo 41, Base 11, inciso a), al ~ua(~q¡t:JeJq;:. 1 

· - ; : .. .. ~ .. ~·:·-t(? .:. r 
Constitución Local en el artículo 9, Apartado A, tracción Vlll, inciso a), establecen i.o,'úePrát '. --, 

,. I ' · ... .. 

distribución se hará de acuerdo al porcentaje de votos que hubieren obtenido en la eleboi,Ó,D ,p:.e~t {i)l 
diputados inmediata anterior, siendo el caso que esta autoridad electoral considera la Vo~fi~J,.. 

Estatal Emitida en los veintiún Distritos Electorales Uninominales por el principio de mayoría 

relativa, y no por el principio de representación proporcional, pues éste último se utiliza para 

·resolver los problemas de la sobre y sub-representación al momento de la asignación de 

representantes políticos, según la fuerza electoral con la que cuente cada partido político. 

' 
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En ese sentido, en el siguiente cuadro esquemático, se muestra el porcentaje de votos 

obtenidos por cada partido político, respecto de la Votación Estatal Emitida; información que 

se obtuvo de la estadística electoral proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral de este Instituto, en la que aparecen los votos obtenidos en forma individuai por 

partido político y los que obtuvieron en conjunto aquéllos que participaron en algunas 

candidaturas comunes; por lo que una vez hecha la distribución respectiva, se obtienen los 

resultados que se plasman en la siguienfe taola esquemática: 

Partido Revolucionario Institucional 12.22% 

Part.ido de la Revolución Democrática 13.50% 

Partido Verde Ecologista de México 74,346 7.40% 

Morena 671,704 66.87% 

y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los monlos económicos fijadas corresponden a operaciones matemáticas en las que se emplearon r · 'Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la to\alidad de decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel. y por motivos de presentación(¡ 

todos los decimales. sin redondeo. . /~ 

Por su parte, el 70% de $441445,737.57 (Cuarenta y cuatro miffones cu~fgcJi~~s: ''\. 
·; :- . ~ ;- ~·1: 

cuarenta 'l cinco, mil setecientos treLnta y s¡eie pesos, 57/100 M.N,} asciende:áfla c~m-tl]:::l;iG_ ·t 
: ; t .rI:;l.:::75;~;:: Jf 

de $3i '112,0i 6.30 (Treinta y un mHtones ciento doce mH dieciséis pesos 301:1::_09.::t\~~f:i~fa, f 
, e~ . 

monto que deberá distribuirse entre los· cuatro partidos políticos, según el porc~2r~~{~·?f \~ 

Votación Estatal Emitida que obtuvieron en la elección de diputados inmediata anteri~f.@ff'. 
,I 

principio de mayoría re lativa, a saber: 

Partido Revolucionario 
1 nst itu cional 
Partido de la Revolución 
Democrática 

"1 2.22% $3'803,062.97 

13.50% $4'200,343.36 
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Partido Verde Ecologista de 
México 

Morena 

PERIODICO OFICIAL 

7.40% 

66.87% 

19 DE ENERO DE 2019 

$2'302,838.57 

$20'805,771.39 

'Para los cálculos se emplearon cilras que incluyen la totalid ad ds decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel. y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimale5. Las ciiras de los montos económicos fijadas corresponden a operaciones malemáticas en las que ss emplearon 
todos los decimales, sin redondeo. 

En suma, los montos que corresponden a cada partido político, por concepto de f inanciamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes en el año 2019, son 

los siguientes: 

REPARTO DEL FINANClAMIEf.JTO PÚBLICO ANUAL PARA EL SOSTEN~ryugílio{~~t:::: 
LAS ACTtVtDADES ORDfNARtAS PERMANENTES DE LOS PARTlDOS ~F,'GtTTICOS~-;:/\\ 

PARA EL AÑO 2019 ;!f'j r~i~~;~:, ·,¿;~:;t 
l i ~ 

$3'333,430.32 122,780 12.22% $3'803,062.97 $7'136,493.29 
$3'333,430.32 135,606 13.50% $4'200,343.36 $7'533,773.68 

PVEM $3'333,430.32 74,346 7.40% $2'302,838.57 $5'636,268.89 

MORENA $3'333,430.32 671,704 66.87% $20'805,771.39 $24'139,201 .71 

TOTAL $13'333,721.27 i '004,436 100% $31 '1 í 2,016.30 $44'445,137.57 

'Para los cálculos se emplearon cifras que illciuyen ta iotalidad de decimales que considera la hoja óe cálculo del programa E~cel, y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los montos económicos fijadas corresponden a operaciones matemáticas en tas que se emplearon 
todos los decimales, sin redondeo. 

12. Cálcufo de! financiamiento púbfico anual para e! sostenimiento de las actividades 

específicas. Que los artícu los 41 , párrafo segundo, Base 11, inciso c) de la Constitución 

Federal ; 51, numeral i, inciso c), fracción 1, de la Ley PaJ:tidos y 9, Apartado A, fracción VIII, 

inciso c) de la Constitución Local, establecen que el financiamiento público por actividades-
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específicas , relativas a la educación y capaciiación política, investigación socioeconómica y 

política, así como a !as tareas editoriales, equivaldrá al 3% del monto total anual del 

financiamiento público que corresponda en el mismo año por activ.idades ordinarias 

permanentes. 

En · ese orden 

$44'445,737.57 

'í 3. Distribución del financiamiento público anual para el sostentmiento de actívidades 

específicas. Conforme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo , Base 11, inciso c) de 

la Constitución Federal; Sí, numeral 1, inciso e), tracción I de la Ley de Partidos y 9 , Apartado 

A, tracción VII I, inciso e) de la Constitución Local, el financiamiento anual para actividades 

específicas que asciende a la cantidad de $1 '3.33,372.13 (Un m¡tlón tresden.tos treinta y 

tres mil t rescientos setenta y dos pesos, 13/100 M.N.} se distribuirá 30% en forma igualitaria 

y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido los partidos 

políticos en la elección de diputados de mayoría re lativa inmediata anterior. 

Distribución igualitaria 

En ese sentido, el 30% de $1 '333,372.13 (Un mi!lón tresdentos treinta y tres mil 

trescientos setenta y dos pesos, 13/100 M.N.) asciende a la cantidad de $400,0'í 1'.64 

(Cuatrocientos mil once pesos, 64/100 M.N.), que·a1 ser dividida entre los cuatro partidos 

políticos con acreditación ante este Consejo Estatal (Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Morena), resu lta en un monto de 

$100,002.91 {Cien mil dos pesos, 91/100 M.N.) para cada uno. 
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D is tri buci ón proporciona I A;:;:::::, ;ic 
Por otra parte, para calcular el 70% restante, esta autoridad electoral considefd co~&lt~~i,-~e 

.: f·: ... ~:-e.fe;;· ...... ,. ¡ 

referencia la Votación Estatal Emitida obtenida por cada partido en la eleóqipn~r-i};Afiili~ta ,,~ 

anterior de diputados por e1 principio de mayoría re lativa; en 10s términos \f1~:~ff-irefa¡Y 
precisados con anterioridad. 

..:.,~'.;.:_·~ :< 

-En ese- se11tido, Bn Bi siguie1 1te cuadro- esqoe1 11ático, -se- 11mest1a m prnce11taje -cre-i70tos 
obfenido por cada partido político, respecto de la Votación Estatal Emitida: 

PRI 122,780 12.22% 

PRD 135,606 13.50% 

PVEM 74,346 7.40% 

MORENA 67i ,704 66.87% 

;f;-=:: 
J ··~ 

'Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la totalidad de decimaies que considera le hoja de cálCtJlo del programa Excel, y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los montos económicos fijadas corresponden a operaciones matemáiicas en las que se emplearon 
lodos los decimales, sin redondeo. 

Por su parte, el 70% de $1 '333,372.13 (Un millón trescientos treinta y t res mil trescientos 

.setenta y dos pesos 13/100 M.N.), corresponde a la cantidad de $933,360.49 (Novec¡entos 

treinta y tres mil trescientos sesenta pesos 49/100 M.N.}, monto que deberá distribuirse. 

entre los cuatro partidos acreditados, según el porcentaje de Votación Estatal Emitida que 

obtuvieron en la elección de diputados inmediata anterior por el principio de mayoría relativa, 

a saber: 

PRI 
PRD 

PVEM 
MORENA 

"Para los cálculos se emplearon ciiras que incluyen la totalidad de de
1
cimales ~ue ~n~~~~:s 1~

0
~~!:::n:~u~o 

0
~~

1
~~~~:::;;;~;{¡!~r :0~~:º;u~e !r::;1

1
:;:~ 

y redondeo se reflejan en sólo dos decmales. Las cifras de los mon os econom,c 1J • 

toposJp~ ctecimates, sin redondeo. _ ... .. 
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En suma, los montos que corresponden a cada partido político nacional, por concepto de 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades específicas en el año 2019, 

son los siguientes: 

REPARTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTfVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS PARA EL AÑO 2019 

PRI $100,002.91 122,780 12.22% $114,091.89 $214,094.80 

PRO $100,002.91 135,606 13.50% $126,01 0.30 $226,013.21 

PVEM $100,002.91 74,346 7.40% $69,085.16 $169,088.07 

MORENA $100,002.91 671,704 66.87% $624,173.1 4 $724,176.05 

TOTAL $400,011 .64 1,004,436 100% $933,360.49 $1,333,372.1 3 
"Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la toialidad de decimales que considera la hoja de calculo del programa Excel. y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las ciíras de los monlos económicos fijadas corresponden a operaciones malemálicas en las que se emplearon 
todos los decimales, sin redondeo. ( 

. ·~~ ·:-·· .. ,C,í "·~ •. : ·: ;. 

'í 4. Distribucrón general totat del financiamiento público de ~o,s partidos Pt.ff;ti~Q~ . .R?.J:ª. \ :5 
,:::::: (.; ~·;::.-- ~ =:::g: ·-· ·_ 

el arfo 2019. Conforme a lo establecido en los considerandos 8, 9, 10, i ;JY íit?~:~~ 
Considerandos del presente acuerdo, los partidos políticos acreditados ante\ ~

1
~_te ~bb~íii~ft} r ... 

\ •.<:;'~ j / ./ ~ .·:. 

Estatal, percibirán, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y específfc~j f~/ 
el ejercicio 2019, los montos que se detallan en el cuadro esquemático siguiente: .! 

PRI $7'136,493.29 $21 4,094.80 $7'350,588.09 

PRO $7'533,773.68 $226,013.21 $7,759,786.89 

PVEM $5'636,268 .89 $169,088.Q! $5'805,356.96 
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MORENA $24'139,201.7 í $724 ,1 76.05 $24'863,377. 76 

TOTAL $44'445,737.57 $1,333,372.13 $45'779: i 09. 70 

'Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la lolalidad de decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel, y por moiivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las cifras de los monlos económicos fijadas corresponden º operaciones malemátices en las que se emplearon 
ioóos los decimales, sin redondeo. 

15. Facultades del Consejo Estatal de emitir !os acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de la función electoral. Que el artículo 1 i 5, numeral 2 de la t..8Y Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los 

acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

cumplimiento de las funciones que le correspondan; siempre en apego a sus facultades y a los 

principios rectores de la función electoral. Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente 

para ecnitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad con lo establecldo en los puntos 9 y i o de los Consideranct8¡¿~:!F:{{i 
°"'..2' ·'"-~~( 

presente acuerdo, el monto de f inanciamiento público, para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes de los partidos pol íticos para el año 2019, es por la cantidad de 

$44'445,737.57 (Cuarenta y cuatro millones cuatrodento~ cuarenta y cinco mil . 

setecientos tre¡nta y siete pesos 57/100 M.N.), mismo que se distribuirá el 30%, en forma 

igualitaria entre los partidos políticos acreditados $nte este Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco y el 70% restante, según el porcentaje de votos que hubieren obtenido 

en la elección de diputados inmediata anterior, en los términos que enseguida se precisan: 

PRI $3'333,430.32 12.22% $3'803,062.97 $7'136.493.29 

PRO $3'333,430.32 135,606 13.50% $4'200,343.36 $7'533,773.68 
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PVEM 
- · 1 

$3'333,430.32 
1 

74,346 
1 

7.40% $2'302,838.57 $5'636,268. 89 

MORENA $3'333.430.32 
1 

67i ,704 
1 

66.87% $20'805,771.39 $24'139,201 .71 

TOTAL $13'333,72i .27 
1 

1'004,436 
1 

100% 1 $31'112,016_.30 $44'445,737.57 

·para los cálculos se emplearon cifras que induyen la totali<iad de óecimales que considera la ho¡a de cálculo del programa Excel, y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las ciíras de los mon1os económicos fijadas corresponden a operaciones matemáticas en las que se emplearon 
todos los decimales. sin redondeo. 

37 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en los puntos i 2 y i 3 de los Consideranaos del 

presente acuerdo, el monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividaqes 

específicas de los partidos políticos para el año 2019, es de $1'333,372.13 (Un millón 

trescientos tre fnta y tres mil trescientos setenta y dos·pesos 13/íOO M.N.), mismo que sn 
distribuirá el 30%, en forma igt,1alitaria entre íos partidos políticos acred itados ~éJ~;B~k~·~?Ji.t.~!tQ_:: . . 

~:·~·:: (,) 12 ;""' ::.-= ~ :,. 
Electoral y el 70% restante, según .el porcentaje de votos que hubieren obtenfdb erifl~{e@oipn :.. , 

\ \ .:-; l::: .. f:_.~7:t,;~J:; ~. i 
de diputados inmediata anterior, en los términos que enseguida se precisan: \ ,,:.. :.;:_:.:: ,.,.:.:;~;,:.: ,' .r .'.· 

·. :>:{J.,_. Ty·{ :}/,., 

PRí $100,002.91 122,780 12.22% $114,091.89 $214,094.80 

PRO $100,002.91 135,606 13.50% $i 26,0i 0.30 $226,013.21 

PVEM $100,002.91 74,346 7.40% $69,085. 16 $ 169,088.07 

MORENA $100,002.91 67 1,704 66.87% $624,173. i 4· $724,176.05 

TOTAL $400,011 .64 1,004,436 100% $,9331360.49 $1,3331372.13 
'Para los cálculos se emplearon ciiras que incluyen la totalidaó de decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel, y por motivos de presentación 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las ciíras de los montos económicos fijadas corresponden a o¡¡eraciones matemáticas en las que se emplearon 
lodos los decimales. sin redondeo. 
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TERCERO. De conformidad con lo señalado en el punto 14 de los C~msiderandos del presente 

acueídO, e! monto general tota l de! financiamiento que corresponde a los partidos 

políticos con acreditación ante este Consejo Estatal para el año 2019, es el que se detalla 

en el siguiente cuadro: 

PRI $7'136,493.29 $214,094.80 $7'350,588.09 

PRO $7'533,773 .68 $226,013.21 $7,759,786.89 ~ 

PVEM $5'636,268.89 $169,088.07 $5'805,356.96 \
/ ~ 

Í) 

$24'86,:i'.;::i,:;i"'- -5 ~"" ··:,:,-.:;:-\ . "-'-, .;;;·, (. (_ ··~·' ~ '=~., '.,:· l/:~~ .$ S:."~ ·:.:.' . ~·:f ; ~ ~: .\ 
¡.::-: i_':. F. - :;. .. ?:;f:· ;:'· =. .. .... ·:; 

$45'77.9 i O~Pi.ó\~.r·::-·¡ i/ 
(:-~s \;;·. )A:?:~ 'f;.b- .: ,·rí 

MORENA $24'139,201.71 

TOTAL $44'445,737.57 

$724,176.05 

$1 1333,372.13 
\' l~~- ~-;. . j / ?} 

·Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la lotalidad de decimales que conside,a l¡¡ hoja de cálculo del programa Excel, )' por'ril_o!iyc{s de presffil!a{~,·~:f 
y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. Las ciíras de los montos económicos fijadas corresponden a operaciones matemálicas en !as~e-¡;E.efup1é¡irofr \ . , . --,.,, 1. _,,,_ / . 
todos los decimales, sin redondeo. ' ·-.,=-..,::.:;...' ¡ 

CUARTO. Por los motívos y fundamentos precisados en el punto 8 de los considerandos del 

presente acuerdo, se determína que, a partir de la aprobación del presente acuerdo, en virtud 

de la pérdida de su reg istro como partidos políticos nacíonales, Nueva Alianza y Encuentro 

Social, dejan de ser sujetos de los derechos que en su favor consagran la Ley General de 

Partidos Políticos en su artícu lo 23 y la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, en sus artículos 53 y 73, entre ellos, el de acceder a financiamiento públíco. 

En ese sentido, por los motivos establecidos en el punto 9 de los considerandos de este 

acuerdo, como consecuencia de la pérdida de su acreditación ante este órgano electoral , los 

partidos políticos Acción Nacional, del T rabajo y Movimiento Ciudadano dejarán de percibir 

financiamiento público local a partir del ejercicio fiscal 2019. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido por el artículo 9, apartado C, fracción 11 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y í 15, numeral 1, fracción XXXI I 

de la Ley ~ lectora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, remítase una copia 

certificada del presente acuerdo al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusíón en el Proyecto 

General de Egresos del Estado. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coorrl inación de Vinculación con el lnstituto Nacional Electoral notifiq11e el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

SÉPT!MO , Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de interí{É~Ü'f~l.~:stit;fo, , 

d~ conformidad c~n lo dispuesto en el artículo í í 4 de la Lev Electoral y de PJiffii~o);p'f1l'~i2;~, 
~ \:·~ \t !t!f:1~\j.;";; ::· 

del Estado de Tabasco. :.._ '''·~- 1-"'·-· ) <:;: 
' '~t¿~;fJ}>· \ 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintitrés de octubre del 

año dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia del 

Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Osear Guzmán García, Mtra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Lic. Juan Correa López, M.D. Víctor Humberto 

Mejía Naranjo y la Consejera Presidente, Maday Merino Damian. 

t 
\ 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITÁL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, El SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRET.~RIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL y DE PARTICIPACIÓt~ c¡uoAOANA DE TABt.SCO, CON FU!'s!DAME!HO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, !\JUM ERAL 2, FR.tl-.CCIÓI\J XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTfDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.---------------------------

-------------·--·-----·-·-····--·--------------- e E R T f F f e A -·--·······-··----------------------------···-
QU E LAS PRESENTES COPl.h.S FOTOSTÁTlCAS CONSTANTES DE (27) VEINTtSlETE 

HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE 

ACUERDO NÚMERO CE/2018/080, DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL A.ÑO DOS 

Mil DIECIOCHO, EM[TID0 POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTtCIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR El QUE SE ESTABLECEN LOS 

MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ANTE EL PROPIO INSTITUTO, PARA EL EJERCICIO 2019, QUE OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. ----------···------·--·-···········-·--·-------·-···---······-···-----·-·····---------------· --··· 

SE EXPIDE PARA SER · ENVIADO A LA SECRETARlA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO or= T AR Asco. ---------·----····----····--------------------------------------------------------------···-
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No.- 172 ACUERDO 
CE/2018/081 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

. ·. -.·. ~-Y' ~·v.;,,, ···<';¡::..., . 

Q ~1,2».JJJiil~,~~ct~( 

ACUERDO Q~E EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL fNSTITUTO ELECT9~!¡;::~to-~J ;::J1 
PARTICIPAC!ON CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRL!~Bt\r-,~t--5~;/ 
!MPORTE·. DE .LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA REAUZACfO~i:JÉ·( 
ACTfVIDAOES EXTRAORDINARIAS, COMO LA REAUZACfÓN DE UNA CONSULTA/ 
POPULAR PROMOVIDA POR CIUDADANOS ORGANIZADOS DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, CENTLA, TABASCO; ASÍ COMO LAS RELATIVAS A LA CONST!TUCIÓN 
DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALE_S, QUE FORMAN PARTE DEL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO DEL PROPIO INSTfTUTO PARA El EJERCICIO FtSCAL 2019. 

Glosario, para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Federal: Mexicanos. 

Constitución Constitución Política del Estado· Libre y 
Local: Soberano de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto . Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Instituto Electoral y de Participación 
Electoral: Ciudadana de Tabasco. 

!NE: Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Partidos : Ley General de Partidos Políticos. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley Electora!: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco 



42 PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO DE 2019 

A N TE C E D E N TE S .:e ~li;:.~:;:~·:; ,.-. 
: .. t~-- / , . ,/7~:· . .' 

·,?\t~ ¡ ·!·2 ~~);' 
L integración de! patrimonio de! !rtstituto Efectora!. De conformidad con ·11} '_qfilt_-qisp9ne 

l 

el artículo i 03 de la Ley Electoral, el patrimonio del Instituto Estatal lo conforman los bie'nes 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que 

anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. 

ti. Atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración de fo rmular el anteproyecto 

anual de presupuesto. Que el artícu lo 122, numeral i, fracción 11 1 de la Ley Electoral, 

establece como atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración, formular el 

anteproyecto anual de presupuesto del Instituto Electora!. 

fil.Atribución del Secretario Ejecutivo de elaborar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del Instituto. Que el artícu lo 117, numeral 2, fracción 'XV de la Ley Electoral, 

establece como atribución del Secretario Ejecutivo, elaborar anualmente, fundamentado en 

las leyes aplicables el anteproyecto, de presupuesto del Instituto Estatal, para ponerlo a la 

- consideración del Presidente del Consejo Estatal, y ejercer una vez aprobadas las partidas 

presupuestales. 

IV. Atribución del Presidente del Consejo Estatal de someter a consideración def 

Consejo Estatal , el anteproyecto de presupuesto anual. Que el artículo i 16, numeral í, 

fracción IX de la Ley Electoral, establece como atribución del Presidente del Consejo, poner 

a consideración de Consejo Estatal el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 

Electoral, para los efectos correspondientes. 

V. Remisr.ón def anteproyecto de egresos al Ejecutfvo del Estado, Que como establece 

la Constitución Local, en su artículo 9 apartado C, fracción 11, así como los artfculos:J .:1 5, 
,;;/:. ··· •f'' ;: :: : i;·>~~·~I, 

numeral í, fracción XXXII, 1 i 6, numeral i , fracción IX, de la Ley ElecwJ:2g~::1e( Cons·~?;::\ 
Estatal, a través del Consejero Presidente, deberá remitir al Ejecutivo Estat~ J ~~iflctó ~{~\ 

!(t? § ;:E,,,E,=..>; " ·~d 
t -,. ~ . ~'lV-:~"''-t ); ..... ;; 

de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presup&~sto lt'~f.@\d~,..,_ /J 
Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprobado poi~h,g4. Co,A.Qr.~silt' 

~;.,~.\~ - · ' ,; t.t' : t{( 
del Estado. '·-..;;~ f 

i 
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CONSIDERANDO 

i. De la organización de las eteccio11es en el Estado de Tabasco. Que los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, Apartado C. numeral i de la Constitución Federal; y 9, Apartado C, 

fracción I de la Constitución Local, establecen que la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomos, 

como el Instituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de personal idad 

jurídica y patrimonio propio. 

Por su parte, e l artícu lo 1 Oi de la Ley Electoral establece como finalidades del Instituto 

_Electoral, las siguientes: l. Contribuir a l desarrollo de la vida pública y democrática en el 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 111. 

Asegurar P, 1cs Ciudadano·s e' oiorr-i 0 in rlo loe rlor.ech~s pr.lítkr.:ic:: olect-or:::i lo.;: \/ \/igilar PI ....,_ J 1 1 1 '-'J'-' \.J V V VV 1 ,..;, VV I I IV ,_ , , ... ,_._.._ _, ....,.,\,,.,...;, J .,., , , _, 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la ce lebración periódica y pacifica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; V.- Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a 

e.abo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática, y VI I. Organizar _o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes. rr;~ 
h 

I 

De la misma manera el artículo 102 de la Ley Electoral indica que todas lai8áhcJoriesry~. ,.; 
iri i ~?:4~·}:;g.: t 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, rtfíparG.i$.J(éfªti:,. } 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad . 
\.\ '"-·-·--~-- · ' '1t~f 

2. Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto. Que en sesión extraordinaria de fecha 

diecisiete de octubre de dos mil d ieciocho, la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral, 

aprobó el Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019, para ponerlo a 

consideración del pleno del Consejo Estatal. 

3. Integración del presupuesto a ejercer por el Instituto Electoral y de ·Participación 

Ciudada~a de Tabasco. Que de una interpretación gramatical y sistemática de los artícu los 

72, fracciones 1, 11 y 111; 101 ; y 103 de la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a 

; 
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ejercer anualmente por el Inst ituto Electoral, comprende en su conjunto: e l financiamiento 

de pa~idos políticos para gastos ordinarios, de campaña y por actividades específicas como 

entidades de interés público , el gasto ordinario de operación del Instituto Electoral y los 

programas planeados técnicamente . para el cumplimiento de sus funciones públicas de 

importante trascendencia, consistentes en: contribu ir al fortalecimiento y desarrollo de la vida 

política y democrática en el Estado Libre y Soberano de Tabasco; preservar el 

fortalecimiento del régimen da partidos políticos; Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 

los derechos políticos electorales y vigilar e l cumplimiento de sus obligacionr;;s; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado; ve lar por la autenticidad y 

efectividad del voto; Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la 

educación cívica y de la cultura democrática, y organizar o coadyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

4. Cor:lsulta popular a cargo de[ fnstituto Electoral. Que de conformidad c9if l~Qrªyf~~e1Í · .. · 
·t E ?t7:~\ :S~{ ;: :... ; 

los artículos 8bis, f racción 1\/; v 9, Aparatado C de la Constitución Local;,.·t.101, )~üfüera!'- 1, · . 
., ,':- 1 :"", ,.,.,.. ~ .';:'.:"-:.. .-e-,~.. ... . .. r:.-./ 

fracción VII de la Ley Electoral , el Instituto Electoral, está facultado p·afa .. /verífiBar:. e(:>' 
-. • • ~ : .; -:-~ [;• ! ~. / •.•• ~.:~:: :}-:·· . 

cumplimiento de los requisitos legales de las propuestas de iniciativa ciudad~MEF:.-:(rq:s 
1 

ciudadanos que participen corresponda al menos al dos por ciento de los inscritos en la iista 

nominal de electores del estado o municipio, según corresponda). Además. Será el órgano 

responsable de organizar y realizar los procesos de consulta popular en la fo rma y términos 

que señalen la ley de la materia. 

5. Actividades extraordinarias que llevará a cabo el tnstrtuto Electoral durante el 

ejercicio fiscal 2019. Que durante el ejercicio fiscal correspondiente a l año dos mil 

d iecinueve, en su caso, el Instituto ~lectora!, llevará a cabo actividades extraordinarias que 

se encuentran previstas en la Constitución Local y la Ley Electoral, tales corno: tramitación 

del procedimiento de consulta popular promovido por ciudadanos del municipio de Vil la 

V icente Guerrero, Centla, Tabasco, que pretenden constituirse en el municipio número 

dieciocho (18) de esta Entidad Federativa, quienes han formado la agrupación denominada 

organización#yosoyelmunicip io18; así como la tramitación de la constitución de cinco 



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 45 

partidos políticos locales, entre otros que formulen la solicitud respectiva, cuyos dirigentes se 

han acercado a esta Institución con la f inalidad de solicitar información rela~iva a los 

r"q"isi•os nu" r!er.'"'n cumpl'1r p~r~ rl irh~ ronc:t·1tucio' n e; u, , L '1 e; v ve:, l l , , \,,4 \,.A,_ , ...., , ..,_.¡, v , ·- .. ·, , .. 

En ese contexto, se procede a enunciar las actividades realizadas o que tendrá que llevar a 

cabo, para el cumplimienio de la función que tiene a su cargo .este Instituto elecioral. 

iniciando con el procedimiento de la consulta popular y en un segundo término !o relativo a la 

tramitación de las agrupaciones de ciudadanos que soliciten constituirse en partido político 

local. 

6. Cor1sutta popu!a1r, concepto. La consulta popular es un mecanismo g0:l~QP..sil3.iii¡ª ''¡{ ~\ 

participación ciudadana en un proceso de toma de decisiones, respecto de i~.:ún,~1u~YJde ~:.,~ 

importancia que atañe a una comunidad, reg ión o estado. A través de est/~ipo di -fl~iultat)' 
,. ;_ .. _,_ J -;--"_..~. ~.:v-;·/' 

los ciudadanos pueden. manifestarse y de esta fo rma decidir qué se hará resp~~~uf 

determinado tema. Las consultas populares permiien que los ciudadanos aprueben 6 
rechacen algo; de esta manera la consulta popular supone el ejercicio de la democracia 

directa. 

7. Solicitud de ciudadanos de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. El doce de 

abril del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, solicitud 

signada por los ciudadanos Luis Alberto Méndez May, William Torres Sánchez, Enrique 

Méndez Arias, Juan de los Santos Hernández y Daniel Martínez Magaña, ostentándose el 

primero de los mencionados, como representante común de la o rgan,zación 

#yosoye!municipio18, en el que indica que diversos ciudadanos del Municipio de Centla, 

Tabasco, se han organizado con la finalidad de gestionar la creación de un nuevo municipio 

en el Estado; fundando su petición en los artículos 2, apartado B, fracción IX; y 8 .de la 

Constitución Federal; 6 y 7 del Convenio i 69 de la Organización Internacional del Trabajo; 8 

bis; y 64, fracción VI de la Constitución Local; y requieren la intervención de este Instituto 

con el propósito de que se consulte a las comunidades que conforman la demarcación 

· terri torial de Villa Vicente Guerrero, del actual Municipio de Centla, de Cíear un nuevo 

municipio. 
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8. Estado actual del trámite de dicha solicrtud. Que mediante oficio S. E./7110/2018, de 

doce de septiembre del año en curso, el Secretario Ejecutivo, solicitó a la Vocal Ejecutiva de 

la Junta Local del INE, se haga llegar al Secretario Técnico Normativo del Registro Federal 

de Electores, la documentación solicitada, consistente en: íY 
í . Copia del escrito de 12 de abril de 20i 8 suscrito por intiaf?~}FS""-\{e.-\,Íli:· :. 

)E '[:. ~- ;f~.~-: ~: ~ 
organización#yosoyelmunicipio i 8, mediante el cual solicitan la realización (pe u~fü~Sé{1~~tta ~:: 

>,\ h,: -:A':·.j,; ::--~.._~ ... ~.. ~ .., . . · . 

popular con el fin de crear el municipio con Cabecera en Villa Vicente G~p:f.~~to: ~entla-f}// 

Tabasco. '·::(~_á~.-r-· 
' 

2. Original de 224 formatos de obtención de apoyo ciudadano foliados del 991 al 224. 

3. Un disco compacto (DVD-ROM que contiene la base de datos con la información de las y 

los ciudadanos plasmados en los formatos de obtención de apoyo ciudadano (nombre 

completo, clave de elector y OCR). 

4. Copia del oficio S. E./6845/2018, mediante el cual se informa al Lic. Luis Alberto Méndez 

May las inconsistencias detectadas al momento de la captura. 

5. Copia del oficio S.E./7054/2018, mediante el cual se requiere al Lic. Luis Alberto Méndez 

May para que realice las solventaciones a las inconsistencias detectadas. 

6. Copia del escrito de 06 de septiembre de 2018, suscrito por el Lic. Luis Alberto Méndez 

May, así como un disco compacto (CD-ROM) con las solventaciones que realizó a las 

inconsistencias detectadas. 

Lo anterior, con !a fina!idad de que el !NE a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, lleve a cabo la verificación de los apoyos ciudadanos requeridos para, 

en su caso, realizar la consulta popular solicitada. 

9. Recursos F1ecesarios para ia realización de una consufta popular. Que, atendiendo a 

la solicitud de mérito, presentada por ciudadanos organizados de la Vil la Vicente Guerrero 

Centla, Tabasco, y cuyos trámites han sido iniciados en este Instituto Electoral, por mandato 

del Tribunal Electoral del Estado, en la sentencia definitiva dictada en el expediente TET-(~ 
. l 

JDC-56/2018-1. . í\ 
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,,.:.~-• . ·'<·-f'-'=''r" .. - - /.,..,: .. · • 

Para continuar con ta tramitación del procedimiento de la consulta popul~J:~,es nec~~arJG . 
.. / :'·! .~ f~~~~~ .:~·*- . . 

eroaa.r la cantidad de $6'4,i,4,,557 ,OQ (Seis millones cuatrocientos cator9~ 'mil. ~q.qtn}~ñtos ,_. 
.... -~~~ \ '"r~·_;;:~·(:-. \ .. 

cincuenta y siete pesos 00/ i 00 rli.N .) pues para su real ización es resulta de)rasé§Q.QBtlcia la.e:-· 
'·,.:..,.:.t:-, / . .·":: . . 

instalación de un órgano electoral en el Municipio de Centla, Tabasco, así c6)ri9..,._el v-qPfi~eri:/· 
~ '· ..... ~~.~ ·~~.,::\:::b \ 

de casillas suficientes que permita la recepción de la votación que en su caso, se-·1H:rgue1a 

recibir, si la solicitud reúne los requisitos establecidos en el artículo 8 Bis de la Constitución 

l ocal. 

En efecto, como claramente se detalla en el documento respectivo, para llevar a cabo una 

consulta popular es imprescindible la contratación de personal eventual, adquiri r material y 

equipo de of icina; elaborar y .fabricar material electoral que cumpla con las especif icaciones 

establecidas por el INE en el Reglamento de Ele_cciones; arrendamiento de inmueble en el 

municipio respectivo para la instalación del órgano desconcentrado electoral; implementar 

una campaña de difusión y promoción del voto, así como asumir el salario de quienes 

conforn1arán el órgano electoral desconcentrado, entre otros conceptos. 

í O. Constitución de partidos políticos !ocafes. Que el artículo í 16, fracción IV, inciso e) 

de la Constitución Federal, establece que de conformidad con las bases establecidas en 

dicho ordenamiento y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantizarán que los partidos políticos sólo se constituyan por 

ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 

que haya afiliación corporat iva. 

11. Organ1zaciones de Ciudadanos. Concepto. Las organizaciones ciudadanas, son 

sociedades, agrupaciones, asociaciones o grupos de ciudadanos mexicanos, constituidos 

legalmente conforme a las leyes respectivas, cuyo fin principal lo constitu~,e la creación un 

partido político y participar en las elecciones estatales --y en su caso federales--, sin la 

intervención de entidades gremiales, partidos políticos extranjeros; así como no solicitar y~ 

aceptar toda clase de apoyo económico, político y propagandístico pr,6~.é°Fifentes· de 
//~:..·~· ~~~~-:::~. · .. 

extranjeros o de ministros de cultos de cualquier religión, incluyéndose la~:,~t1so~ijci.9.Ji~:S: y 
1;::,; ~. ~-7,;,.: · ... ;,· e 

organizaciones relig iosas e iglesias y de cualesquiera de las personas a 
1
~ qut1~]liftey .:-

prohíbe financiar a los Partidos Políticos. "\;€~·~.tº2--:_;-(, 
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12. Derecho de [as organizadones de ciudadanos. Que el artículo 33, numeral 2 de la 

Ley Electoral , establece que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

part'ido político local para participar en las elecciones, deberán obtener su registro ante el 

Instituto Estatal. 

13. De tos partidos políticos. Que conforme a lo previsto por el artículo 33, numeral 4 de la 

Ley Electoral, los Partidos Políticos son formas de organización política y constituyen 

entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática del estado, contribuir a la 

integración de la representación popular, y como organización de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios o 

ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

14.- Requisitos para constituir un partrdo pofiüco !oca!. De conformidad con lo previsto en 

el artículo 39 de la Ley Electoral, para que una organización de cludadanos pueda constitu ir 

un Partido Político Local es necesario cumpla, entre otros, con los sigu ientes requisitos: 

formular su declaración de principios; establecer su programa de acción; contar con los 

estatutos que regulen organización y funcionamiento; solicitar y obtener su registro ante el 

Consejo Estatal, .debiendo entre otras cuestiones celebrar por lo menos catorce asambleas 

en distritos electorales u once municipio de la entidad, cumpliendo desde luego con en 

número de afiliados; actividad que debe verificarse por funcionarios del Instituto Electoral. 

i 5. Recursos 11ecesahos para atender las soHcitudes de creación de ¡:n~rt¡4§s'3p~lithi.g,; '~ 
loca.tes. Que, conforme a las disposiciones que determinan los actos necesarf~s a r.J11ffi~ .. '. 

\ .. ,..... ._.r,. - ... - .: 
por parte de este Instituto Electoral para la conformación de partidos políticbi\jQ.cales-,·::.~ .::.- . 

'--... §.,~Rté !;:-~··:,); 
implican realizar las erogaciones respectivas por los conceptos siguientes: salafiéf:::d·e 

personal eventual; adquisición de material de oficina, impresión, reproducción y 

encuadernación , fotocopiado, vestuario y uniformes, combustible, viáticos; gastos ·cte camino, 

equipo de fotografía y video, entre otros, que ascienden a un valor estimado de 

$ í '403,872.00 (Un millón cuatrocientos tres mil ochocientos setenta y dos pesos, 00/i oo 
M.N.) . 
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16. Recursos necesarios para realizar las actividades relativas a la consulta popula r y 

a fa creación de partidos políticos focales. En el. anteproyecto respectivo, para atender las 

actividades relativas a la consulta popular, qu~ actualmente se está tramitando y la creación 

de partídos políticos locales que posiblemente se atiendan en 20i 8, se requieren los 

recursos que enseguida se detallan: 

Consulta Popular $6'414,557.00 

Constitución de Partidos Políticos Locales $'1 '403 ,872.00 

TOTAL 

~ 7. Facultades del Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesarios para e! 

cumplimiento de la función efectora!. Que el artícu lo i 15, numera! 2, de la Ley Electoral, 

dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones· que le 

correspondan; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 

electoral. Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente: ÍY' 

ACUERDO 
. )~'·~~c~1:~i r> 

' ;' 

PR1MERO. De conformidad a lo establecido en los considerandos del presente acuerdo, se 

aprueba la cantidad de $7'818,429.00 (siete millones ochocientos dieciocho mil cuatrocientos 

veintinueve pesos 00/100 M.N.), que es el importe de los recursos necesarios para la 

realización de las actividades extraordinarias consistentes en una Consulta Popular en el 

Municipio de Centla, Tabasco, así como las inherentes a la constitución de partidos políticos 

locales, mismos que forman parte del Anteproy~cto de Presupuesto del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, para el ejercicio fiscal 20'19, mismo que se integra de 

los siguienies rubros: 
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. ........ · .·~:~ -· :·:.. , : •. '.r. .. :! ··.··~-::~---~}~.-~.=-~!:i~t~-9."~~~~f.~ii!§:~~~fi~·~~~~r~..,.=:!'~~-~-
1
~~t .. ~~;¡.i~\f~-:~·::<~~~;.:· .~ ::1 

.;..~ .. -··::-\is·-~· ..• ; ' · ::-.:_kcfüvia[des,~xfrabr1.:11 i'1arfaS;.tl.e'EOarclC ter::e 6C. Ora,::: . .::;:, .. -.. - .::.,:-:.;·---~, 
~:·;~ \::;~;~.!~ .. .- -.;: : ·\:. · .; . '.:: . ~~-.,;~··;--t.-.~--~::-:· :::f~:0:: ·, <~~~-;c;.~,~~~~~~·~::~~~!'f.-~!.St~Z~~!:!"'-:i-.... :: ;:· ··.:.;.:: .!- , • .: • 

Constitución de Partidos Políticos Loc-ales J $1'403,872.00 j 

TOTAL 1 $7'818,429.00 1 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por el artículo 9, apartado C, fracción 11 de la 

Constitución Política del Estado de Tabasco, y 115, numera! 1, fracción XXXII de la Ley 

Electoral y de Partidós Políticos del Estado de Tabasco, una vez integrado al Anteproyecto 

de Presupuesto para el ejercicio 2019, remítase una copia certificada del presente acuerdo 

al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto General de Egresos del 

Estado. Asimismo, al poder Legislativo del Estado de Tabasco, para los mismos efectos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el pre?ente acuerdo/'""...,.-

al citado organismo nacional, a. través de su Unidad Técnica de Vinculacióhu c5rtJI~·_,·.: \ 
::. \::.~ .. ;:,; ~-:. ~ 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. ·,-: "}.'/:·'·,.·>- '. 

\•.~,'~/:;Jli~ 1: 
CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del · 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintitrés de octubre del 

año dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia del 

Carmen Jiménéz López; Mtro. David Cuba Herrera; Mtro. José Osear Guzmán García; Mtra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo; Lic. Juan Correa López; M.O. Víctor Humberio 

Mejía Naranjo; y la Consejera Presidente, Mtra. Maday Merino Damian. 

¡ 

CONSEJt PRES \ ENT 
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EN .LA CIUDAD DE VILLAHERIViOSA, CAPíTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VElrHISÉlS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

UCENC!ADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPAC!Ó~~ CtUDADANA DE TABASCO, CON FUNDA.MENTO Et'1 

LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO 11í, i·WMERP,L 2, FRACClÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PART[DOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABP..SCO. -------------· -----· -------

--------------- -------------------------------- e E R T l F í e fi.. --·- -· -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST,~T!CAS CONSTANTES DE (Hj DOCE HOJAS, 

CONCUERDAN El\\ TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTE$ CON EL ORIG1NAL DE 

ACUERDO NÚMERO CE/2018/081, DE FECHA VEINTfTRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

M!L DIECIOCHO, EMIT[DO POR EL CONSEJO ESTÁTAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CtUDADANA DE TABASCO, MEDlAi'.JTE EL CUAL APRUEBA EL 

tMPORTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

EXTRAORDINARlAS, COMO LA REALIZACIÓN DE UNA CONSULTA POPULAR 

PROMOVIDA POR CIUDADANOS ORGANIZADOS DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, 

CENTLA, TABASCO; ASÍ COMO LAS RELATIVAS A LA CONST!TUC!ÓN DE PART!DOS 

POLÍTICOS LOCALES, QUE FORMAN PARTE DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

DEL PROPIO INSTITUTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE OBRA EN EL ARCHIVO 

DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO 'QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y 

F ! RM O . ----· ---·-·-----·----------·--------------------------------. ------------------------------------------------------_. 

SE EXPIDE PARA SER ENVlADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFIC(AL DEL ESTADO, DE cm-.!FORMIDAD AL 

ARTÍCULO 1i4, NUfl/lERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO O E TABASCO. ----------------------·-------------------------------------------------·------------------

-----------------------------------------------------00 ------------------------------------------------------
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ACUERDO 
CE/2018/082 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

.. ./:.','". (' ,' " . ~ ' \ - ··'1: ::' ·· .. 

A3E/i2'(Ji°8/082': · ·. l.::'":)-~ ... ?"' ...... .. 

ACUERDO ouE EMrTE EL CONSEJO ESTATAL DEL rNsrrruro ELEétoFf./4·f'y;(o'E _.-.
PARTICfPActóN CIUDADANA DE TABASCO, MEDlANTE EL CUAL AR~f~fT-;t~/-··. 
ANTEPROYECTO DE SU PRESUPUESTO PARA El EJERCfCIO 20191 EN LO RE"c-Á~-rrvq 

A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN: "ANÁLISíS ESTRUCTURAL, ADECUACIÓN Y 
PROYECTO EJECUTIVO DEL EDIF!C!O SEDE DEL IEPCT", "LAUDOS DEL IEPCT, Y 

"ENERGÍA RENOVABLE". 

Glosario, para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Constitu.ción Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Federal: Mexicanos. 

Co11strtución Constitución Política del Estado Libre y 
Local: Soberano de Tabasco. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
Electoral: de Tabasco. 

!NE: Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Partidos: _Ley General de Partidos Políticos. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley Electora!: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco 

1 

(~ 
\ l; 
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ANTECEDENTES 

l. !ntegracrón del patrimonio del !nsütuto Efectora!. De conformidad con lo q'ue :?i~pdn'é···-_ · . 
. ,. ·~:....... ~ ': -!~ <. 

el artículo í 03 de la Ley Electoral, el patrimonio del Instituto Estatal io conforman ios .bl?Jfs~.;~--f ··-~--- ; 
' muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que · 

anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. 

11. Atribución de la Dirección Ejecutrva de Administración de formular el anteproyecto 

anua! de presupuesto. Que el artículo i 22, numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 

establece como atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración, fo rmular el 

anteproyecto anual de presupuesto del Instituto Electoral. 

lll: Atribución del Se~retario Ejecutivo de elaborar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del !nstituto. Que el artículo 11 7, numeral 2, fracción X:V de la Ley Electoral, 

establece como atribución del Secretario Ejecut ivo, elaborar anualmente, fundamentado en 

las leyes aplicables el anteproyecto, de presupuesto del Instituto Estatal, para ponerlo a la 

consideración del Presidente del Consejo Estatal. y ejercer una vez aprobadas las partidas 

presupuestal.es. 

rv. Atribución del Presidente del Consejo Estatal de someter a consideración. del 

Consejo Estatar, e! anteproyecto de presupuesto anua!. Que el artículo i 16, numeral 1, 

fracción IX de la Ley Electoral. establece como atribución del Presidente del Consejo, poner 

a consideración de Consejo Estatal el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 

Electoral, para los efectos correspondientes. 

V. Remisión de! anteproyecto de egresos al Ejecutivo del Estado. Que aóhib f&ab'Ie·ge 
t\? ~ ~~~:/?[ .. : ~· . 

la Constitución Local, en su artículo 9 apartado c. fracción 11, así como los/artíc~fq{jis~ 
·t\c:~ 7' ;.:·~ ' :'f..\::.: . . _ 

numeral 1, fracción XXXII, í 16, numeral i, f racción IX, de la Ley Electorai;:;~E3J CoQsejo . 
. •.1:::~ft p )·:-:-:, . 

Estatal, a través del Consejero Presidente, deberá remitir al Ejecutivo Estatal e! anté~fay..eéto. · 

de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto General de 

Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprobado por el H. Congreso 

del Estado. 
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VI. Integración det gasto público. De conformidad con lo dispuesto por el artí culo 5 de la 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 

el gasto público comprende las erogaciones que, por concepto de gasto corriente, de 

inversión, así como de responsabilidad patrimonial, realizan los ejecutores del gasto público. 

En ese sentido, el gasto corriente se conforma por los pagos o erogaciones que deben 

realizarse indispensablemente para el correcto y normal desempeño de los servicios públicos 

en cada ente ejecutor del gasto público. 

Por su parte, el gasto de inversión comprende las erogaciones que realizan las 

dependencias o instituciones de la administración pública tendientes a adquiri r, ampl iar, 

conservar o mejorar sus bienes de capital. 

CONSIDERANDO 

1. De ta organización de las elecciones en el Estado de Tabasco. Que los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 1 de la Constitución Federal; y 9, Apartado C, 

. fracción I de la Constitución Local , establecen que la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomo~~ 

como el Instituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de .,fé5~0Fi"aiiaad 
/ ~; .. ~:, -~ :,;- ~ ...... ~~ .... -· . 

jurídica y patrimonio propio. pf V ~ ~ -:: ;r·: 
tt~. K~f. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como f inalidade~á~f Instituto 

Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democ~{~t¡i.el 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos. políticos; 111. 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacíf ica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

.Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a 

cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática, y VII. Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que d·ispongan 

las leyes. 
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De la misma manera el artículo 102 de la Ley Electoral indica que todas las funciones y 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Integración de! presupuesto a ejercer por el Instituto Electoral. Que de una 

interpretación gramatical y sistemática de los artícu los 72, fracciones 1, 11 y 111; 101; y 103 de 

la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a ejercer anualmente por el Instituto 

Electoral, comprende en su conjunto: el financiamiento de partidos políticos para gastos 

ordinarios, de campaña y por actividades específicas como entidades de inierés público, el 

gasto ordinario de operación del Instituto Electoral y los programas planeados técnicamente 

para el cumplimiento de sus funciones públicas de importante trascendencia, consistentes 

en: contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la vida política y democrática en el Estadn..
Libre y Soberano de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de P?;fii_~os político~; 

i !:,: e} ~~-::.r&.:;1n. •• 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electo~~Jes :, ~ ig:ifii e( 
ti- ¼ ··. f-r i::::f::.~:·; :: 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y \ p_~cíycir-i1±~:2~ ~~-s .--

elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ej~QLJ!ivo7,y.4<;r{. 
'<..~/4.~,~.,É .· .. ~. ;.:::.· 

ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; Llevar~-:6:'.2'§155 ;4a 
. ¡ 

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes. 

3. Aprobación def Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Electoral. Que en sesión 

extraordinaria de· fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, la Junta Estatal Ejecutiva 

del Instituto Electoral, aprobó el Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 

2019, para ponerlo a consideración del pleno del Consejo Estatal. 

4. Gasto de Operación Ordinarfa del Instituto Electora!. Que dentro del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2019, se incluye el rubro denominado Gasto de Operación 

Ordinaria del Instituto Electoral, que corresponde precisamente a los recursos económicos 

con los cuales se cubrirán las necesidades ordinarias. del órgano público electoral, el cual si 

bien presenta un incremento, éste resulta mínimo, debido al aumento en los costos de los 
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bienes y seNicios que requiere normalmente el organismo para su funcionamiento, como 

son luz, agua, renta de inmuebles, pago de salarios al personal permanente, etc., que en 

todo caso es proporcional a los incíementos que históricamente se han venido presentado 

en lo que a este rubro se ref iere . 

5. Gasto de tnversión def lnstrtuto Electora!. Que dentro del Presupuesto citado en ely 

. 1 1· . ' d d' ( considerando 3, se integran los recursos necesarios para a rea 1zac1on e 1versos¡ ¡-, 
proyectos de inversión, relacionados con el ejercicio de las atribuciones que cor.p~~P.OflR:E:3~.·a 

/ ~:.·:~>:.,~~ :,~· - ~ ·- , ·"-,"':~-- ' 
este Instituto Electoral, entre ellos, los siguientes: _: :.{' ·· 

,{;~- :? f~~l=) ·,; . 
~ ,...,.,.,...~.,.....,,....-----~....,,.,.,==-=-;:,-::-:-----:--:-:,-,:-:-:-.,.,,.---.-:-..,.,..,,,.,..-s:i,- =+-,-

P-01 

P-02 

P-03 

P-05 

Análisis Estructural, Adecuación y Proyecto Ejecutivo de 
Edificio Sede del IEPCT. 

Adecuación de Servicios de Red y Telefonía para Edificio 
Sede el IEPCT. 

Laudos del IEPCT. 

Energía Renovable. 

$5'000,000.00 

$730,000.00 

$8 '000,000.00 

$12·000,000.00 

l ¡'; 

1 r 

Proyecto P-1 . En este proyecto se contempla la cantidad de $5'000,000.00 (Cinco millones 

de pesos 00/1_00 M.N.) para llevar a cabo un análisis estructural y adecuación al edificio sede 

propiedad de este órgano electoral, ubicado en la Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara 

número i 206, Colon.ia Tamulté de las Barrancas de esta Ciudad; siendo necesario resaltar, 

que al formar parte de los bienes que integran el patrimonio del Instituto Electoral, el 

inmueble de referencia requiere del mantenimiento y adecuaciones necesarios que permitan 

su uso y conservación, evitando así un mayor deterioro del que presenta a consecuencia de 

no haberse efectuado las obras necesarias para tales efectos; debido primordialmente, al 

... ·.·· 
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estar resguardado por autoridades investigadoras, esto es, a la real ización de diversos 

peritajes por la Fiscalía General del Estado y, posteriorn:ente, .falta de. recursos .económicos0 ( 
para sufragar los gastos respectivos; por lo que resu lta de singular 1mportan._c1a para est~ 0 
organismo, efectuar 1a.s gestiones necesarias qua permitan 12 obtenció?}t.,~ l¡$.z...r-".~~;~f.S'-2S 

suficientes para realizar las adecuaciones correspondientes, encami~;ªdas~ ~éfit":~1:1?0 y,. 
,> i. ; :.::: .:·._~ '-1.,¡· ..... . '• 

conservación del citado bien; y así reallzar la transferencia paulatina de ofi·c)9 as;·m'atriées d_e ... 
I • 1 , ..... \\/ ,',_~¿ ",·'!-:.~· ... ~ 

este Instituto Electoral; lo que permitira el aprovechamiento oe los espacie;i$?:.,_q\.!et y9yan ..... , .. ,~~;,~\ 

quedando dispon ibles en las of icinas centrales, las que actualmente resultan insuficiente 

para albergar a la totalidad d$ su personal y bienes muebles. 

En ese sentido, para iniciar con las acciones ineludibles que permitan a este Instituto 

Electoral hacer uso del inmueble de referencia, es necesario elaborar con un especia lista en 

la materia, un análisis estructural y proyecto ejecutivo que determine con claridad y exactitud 

el costo real que implica la habilitación total del inmueble; mismo que se encuentra incluido 

dentro de! presupuesto que para este rubro ha sido inmerso en el anteproyecto de 

presupuesto. 

Proyecto P-02. Para la adecuación de servicios de red y telefonía del edif icio sede 

propiedad del Instituto Electora l, ubicado en la Avenida Periférico Carlos Pell icer Cámara 

número 1206, Colonia Tamulté de las Barrancas de esta Ciudad, se contempla la cantidad 

de $730,000.00 (Setecientos treinta mil pesos, 00/100 M.N.), mismos que son los 

indispensables para habilitar de manera paulatina espacios en dicho inmueble y así llevar a 

cabo la transferencia de oficinas matrices de este Instituto Electoral. 

Proyecto P-03. Para este proyecto se contempla el monto de $8'000,000.00 (Ocho millones 

de pesos 00/1 00 M.N.), que se requieren para hacer frente al pago de los laudos y 

resoluciones que han sido emitidas por los tribunales respectivos, con motivo de las 

controversias laborales p lanteadas por ex servidores públicos del Instituto Electoral, mismas 

que en su gran mayoría corresponden a administraciones anteriores. /~ 

-:. ~ .. 

Pmyecto P-05. Para la adquisición e implementación de energías ·:·f-éh:fr~r.áhié?, · 

específicamente lo relativo al aprovechamiento de la energía solar fotovoltaic~,,:}i~~r:ite1I1P,I;'·-~;. 
\ ¡.'~ P- ... :.: _7: . ~~ 

la cantidad de-·$1-2'000,000.00 (D·oce millon·es -de· pesos, 00/100 fvtl t)~ -coryt46s..c..éoor~~se-
\\ b: -tS.ti~t~::·. ·: 
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pretende colocar al Instituto Electoral a la vanguardia en ia utilización de este tlp~~-g~f eri~YQ~ª .. ·. -
y permitirle a largo plazo al ahorro en el consumo de energía eléctrica y al mi~m'o~!li{IJJ~9.,'( 

participar de fo rma activa en disminuir la contaminación y combatir el cambio climático. 
/ 

Dentro de la motivación de este proyecto de inversión, referi~os también que, en las últimas 

décadas ha tenido lugar un notable crecimiento del consumo energético, !o que ha 

incrementado la dependencia energética exterior de nuestro país; esto, debido a que el 

modelo de desarrollo contemporáneo requiere de grandes cantidades de energía para 

producir y sostener los bienes y servicios que propician un estado de bienestar a nuestra 

sociedad. Por años, la obtención de energía en todo el mundo ha provenido principalmente 

de los combustibles de origen fósil (carbón, petróleo y gas) situación que ha dado lugar a un 

progresivo aumento de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

,A,sí también, es pertinente.considerar que la Ley de Transición Energética en vigor 

tiene como objeto regular el aprovechamiento sustentable de la energía, así como 

las obligaciones en materia de energías limpias y reducción de contaminantes de 

la industria eléctrica. Es por ello que, en aras de coadyuvar en la reducción de 

efectos negativos sobre el medio ambiente y la salud, este Instituto Electoral ha 

considerado la implementación de infraestructwa que permitirá el 

aprovechamiento de energía renovable solar fotovoltaica. 

Con lo anterior. también se estará coadyuvando al cumplimiento de importantes 

compromisos de la agenda política internacional ratificada por nuestro país. Entre 

ellos destaca el Objetivo 7 de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, "Energía 
Asequible y No Contaminantets, que tiene entre sus meras al 2030, .áu_dfentar ··: .. · 

;" .. '. .. .... ~; ~~:s;E" '=':..:-~ \ .:: . 

sustancialmente el porcentaje de la energía renovable en el conjunto dj/Jfu'@fügi;.,J: i 
~ ~ r f ... "...;;._. ... \:.... - · .. · -· 

de energía así como aumentar la cooperación internacional a fin de1{Jacili~\f;ill.}}~ 1 ..,. 
l,\ :·.~\\ Í .. ~:. 

acceso a la investigación y las tecnologías energéticas no contam1f:JW7tes,"r-,1. :.::> 
: ~.'·,:!)$t~::; ~.!'S: k·" 

incluidas las fuentes de energía renovables, la eficiencia energética ;?itif??' / 
tecnologías avanzadas y menos contaminantes de combustibles fósiles, y 
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promover la inversión en infraestructuras energéticas de energía no 

contaminante 1 . 

59 

6. Facultades del Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesar ios para et 

cumplimiento de la fu11c ión electoral. Que el artículo i í 5, numeral 2, de la Ley Electoral, 

dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resu lten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumpiimiento de las funciones que le 

correspondan; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 

electoral. Por lo tanto, esie Consejo Estatal es competente para em itir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad a lo establecido en los considerandos del pí8sente acuerdo, se 

aprueba el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco para el ejercicio f iscal 2019, en lo relativo a los proyectos de inversión: "Análisis 

. Estructural, Adecuación, y Proyecto Ejecutivo del Edificio Sede def IEPCT", "Laudos. del 

lEPCT", y "Energía Renovable'\ que se integra de la siguiente manera: 

P-01 

P-02 

P-03 

P-05 

Análisis Estructural, Adecuación y Proyecto Ejecutivo de 
Edificio Sede del IEPCT. 

Adecuación de Servicios de Red y Telefonía para Edificio 
Sede el IEPCT. 

Laudos del IEPCT. 

1 Energía Renovable. 

Organización de las Naciones Unidades, Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2015. 

$730,000.00 

$8'000,000.00 

$12'000,000.00 
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SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por el artículo 9, apartado C, fracción 11 de la 

Constitución Política del Estado de Tabasco, y "1 15, numeral 1, fracción Y-XXII de la Ley 

Electoral y de Partidos Pol íticos del Estado de Tabasco, una vez integrado al Anteproyecto 

de Presupuesto para el ejercicio 2019, remítase una copia certificada del presente acuerdo 

al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto General de Egresos del 

Estado. Asimismo, al poder Legislativo del Estado de Tabasco, para los mismos efectos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, a través de su Unidad . Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el a,iículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. í'Y 
E! presente acuerdo fue aprobado an sesión ordinaria efectuada el veintitrés d~ ocfuqr.~:,de.l ·: !f 

.. } ';.. ;:- ...... i:--«-~ ... ,,, •: .. ~ ' ,-::,·.· ,J;.; 

año dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales'-d~~(f,ºj?yio/ <2y· 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. ClitrdliirfaJ 

Carmen Jiménez López; Mtro. David Cuba Herrera; Mtro. José Osear Guzmán García; Mtra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo; M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo; la Consejera 

Presidente, Mtra. Maday Merino Damian y con el voto concurrente del Consejero Electoral 

Lic. Juan Correa López. 



• 
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EN LA CIUDAD DE VILLÁHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEiNTISÉIS DÍÁS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉUX LÓPEZ, SECRETARfO EJECUTtVO DEL lf\lSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTIC!PAC!ÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUi\/DAf\.llENTO El~ 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO i17, l\lUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.---------------------------

-----------·-------------------···--·-··-------- C E R T ~ F 1 C ff:;._ --------------------- - -----------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTAI-..JTES DE (11) ONCE HOJAS Y 

EL VOTO CONCURRENTE DEL CONSEJO ELECTORAL LICENCIADO JUAN CORREA 

LÓPEZ, CONSTANTE DE UNA HOJA, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DE ACUERDO NÚMERO CE/2018/082, DE FECHA VEll\!TfTRÉS 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEClOCHO, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE SU PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2019, 

EN LO RELATIVO A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN: "ANÁLISIS ESTRUCTURAL, 

ADECUACIÓN Y PROYECTO EJECUTIVO DEL EDIFICIO SEDE DEL IEPCT", " LAUDOS DEL 

IEPCT" Y "ENERGÍA RENOVABLE", QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA !b!STITUCIÓN, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ----------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVlADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFIClAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NU!V!EfV~.L 1, DE LA LEY ELECTOPJI.L Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO °DE TABASCO. ------------------------·-------------------------------------------------------------------

\ 
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...-:"·. . ~ 

Vi!lahermosa, Tabasco a 24 de octpsr.,e de:20}8 . 

LIC. ROBERTO FÉUX LÓPEZ 
SECRETAmO EJECUTIVO DEL fEPCT. 
PRESENTE. 

.... ~.) 
,:.•::: 
;, :.:: 
' ,· 
· .. ·. , :-::, 

i.,:: .. 
·:~ , ' ·,··. 

;.. ' .--- .. :·. ', • 
/ 

:.. .' ·-::~J 

<a:\:I~fl(1;. :··· 
De conformidad con el Artículo 25, numerales 7 y 9, de! Reglamento de Sesiones del Consejo ESf'á'cal d~I 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y tal como lo referí al momento de emitir mi voto en 'la 
Sesión de Consejo del día 23 de Octubre del presente mes y año, sobre el "ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE SU PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2019, EN LO RELATIVO A LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN: ANÁLISIS ESTRUCTURAL, ADECUACIÓN Y PROYECTO EJECUTIVO DEL 
EDIFICIO SEDE DEL IEPCT, LAUDOS DEL IEPCT, Y ENERGÍA RENOVABLE"; mi voto sobre el mismo es 

concurrente y expongo su fundamento: 

1.- El edificio ubicado en Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara número i 206, Colonia Tamulté de las Barrancas 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, propiedad de éste lnstituio, que se pretende rehabilitar a través del destino 
de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos), si el H. Congreso del Estado así lo aprueba, para procurar • .. . la 

transferencia paulatina de oficinas matrices de este Institu to 'Electoral. .. "; es innecesaria, en virtud de la magnitud de 

su deterioro, la carencia de funcionalidad adecuada para alojar oficinas y lo más grave, su ocupación representaría un 

riesgo para el personal del Instituto, por la aparente deficiente calidad de su construcción. 

2.- Tal situación, t6rna indispensable, que en lugar de tratar de invertir en la rehabilitación, lo más sano y viable es 
que el Consejo Estatal acuerde la venta del mencionado inmueble y reaiice tas gestiones necesarias ante el 

gobernador del Estado de Tabasco, para tratar de que el gobierno estatal done un terreno que permita la construcción 
de un edificio construido de acuerdo a tas necesidades de éste Instituto; así como también, si es necesario, solicite 
una ampliación presupuesta! para contar con los recursos económicos que permitan la construcción y equipamiento 

del inmueble. 

3 .- La Construcción de un nuevo inmueble ahorraría no sólo recursos económicos, sino que daría seguridad y confort 
al ·personal del Instituto. · 

4.- Po'r tanto, mi voto suscribe y avala única y exclusivamente, la parte del acuerdo referente a los laudos dei IEPCT y 
de energía renovable. 

C.c.p.· Archlvo mlnutaric 
L 'JCUrhpv 

ATENTAMfaNTE 
"Tu participación, es u¡stro compromiso" 

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 314 09 95 www.iepct.orq .mx ernail: ieoct@iepctoro.mx 
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No.- 174 ACUERDO 
CE/2018/083 

INSTITUTO ELEC TORAL Y DE PARTICIPACIÓ N 
CIUDADANA DE TABA SCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2018/083 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL lNSTfTUTO ELÉCTdRAL2YJ°D8'i\ 
. - e ":.· .--.- - ·.:::. r 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL AP1RU~EBA"' gEL t-;; 
· t 1''. ¡z_¿¡.,:. .• ~.~~:~· ) i 

IMPORTE DEL GASTO CORRIENTE QUE FORMA PARTE DEL ANTEPRóXEt'f~r5E1SU. l 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ·.\)~?r.,,:r-t~·,:;<:\/t 

~·-~:ft~~ r~' 
¡ 

Glosar¡o, para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Consejo Estata!: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Instituto Electora!: 
Instituto Electoral y de P artici pacíón 
Ciudadana de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Ger.ieral : Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 
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ANTECEDENTES 

L:-··· . . ,..:~~~ ;· , .. -: 

L !niegración de! patrimonio del Instituto Electoral. De conformidad con lo é¡u( dis~ ~Q;,EÍ / {}' 

el artículo 103 de la Ley Electora!, el patrimonio del Instituto Estatal lo conforman 10·~:,fajgfle°s( · 
' 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que' 

anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. 

11. Atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración de for~ular el ante.proyecto , 

anual de presupuesto. Que el artículo 122, numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 

establece como atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración, formular el 

anteproyecto anual de presupuesto del Instituto Electoral. 

111.Atribución de! Secretario Ejecutivo de elaborar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto del lnstituto. Que el artículo 1 i 7, numeral 2, fracción XV de la Ley Electoral, 

establece como atribución del Secretario Ejecutivo, elaborar anualmente, fundamentado en 

las leyes aplicables el anteproyecto, de presupuesto del Instituto Estatal, para ponerlo a la 

consideración del Presidente del Consejo Estatal, y ejercer una vez aprobadas las partidas 

presupuestales. 

IV. Atribución del Presidente del Consejo Estata! de someter a consideración del 

Consejo Estatal, el anteproyecto de presupuesto anual. Que el artículo 116, numeral 1, 

fracción IX de la Ley Electoral, establece como atribución del Presidente del Consejo, poner 

a consideración de Consejo Estatal el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 

Electoral, para los efectos correspondientes. 
-- .. ~ . . .... · ... ,. . . 

V. Remisión del anteproyecto de egresos al Ejecutivo del Estado. Que como establece 

la Constitu?.ión. Local, ~n. su artículo 9 apartado C, fracción 11, así como los artículos 11s{Y 
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numeral 1, fracción XX.XI!, i i 6, numeral 1, fracción iX, de la Ley Electorai, ér Cónsefc;>'. · 
. .. l.. . · • .; .. _ 

Estatal, a través del Consejero Presidente, deberá rem!tir al Ejecutivo Estatar el'"~nfefpJoyé~QfO<::<(' 

de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presupuetto c;;;~~v-··de t ',; 
Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprnbado por ~Í'' H?\:~~~¡q.f~( 

. -~·:-_; ... ~ - / 0 :S,~:.J 
del Estado. ..· _,. ,, .· ...... , 

Vi. Integración del gasto público. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 

el gasto públ ico comprende las erogaciones que, por concepto de gasto corriente, de 

inversión, así como de responsabilidad patrimonial, realizan los ejecutores del gasto público. 

En ese sentido, el gasto corriente se conforma por los pagos o erogaciones que deben 

real izarse indispensablemente para el correcto y normal desempeño de los servicios públicos 

en cada ente ejecutor del gasto público. 

Por su parte, el gasto de inversión comprende las erogaciones que realizan las 

dependencias o instituciones de la administración pública tendientes a adquiri r, ampliar, 

conservar o mejorar sus bienes de capital. 

CONSIDERANDO 

1. De la organización de las elecciones en el Estado de Tabasco. Que los artícu los 41, 

párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 1 de la Constitución Federal ; y 9, Apartado c, 

tracción I de la Constitución Local, establecen que la organización de las elecciones es una 

función del Estado que se realiza a través del INE y de los organismos públicos autónomos, 

como e.l Instituto Electoral, que es un organismo público, autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio. f'r-
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Por su parte, e! artículo 1 Oi de la Ley Electoral establece como finalidadis d4I~J9~1f:tutp ( 
. ;····~:;1. :;; .... :;::'::. :; 

Electoral, las siguientes: 1. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democ.r$:Iica"~eh"él /. : 
·~ ... ~· .. _ ,·· . ....... · ... ·· 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pofftiqp_.~LJ}(':.·:. · 
Asegurar a los ciudadanos el ejer9icio de los derechos políticos electorales y vigilar 41 
cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a 

cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática, y VII. Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes. 

De la misma manera el artículo_ 102 de la Ley Electoral indica que todas las funciones y 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legal idad , máxima publicidad y objetividad . 

2. Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto. Que en sesión extraordinaria de fecha 

diecisie.te de octubre de dos mil dieciocho, la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral, 

aprobó el Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019, para ponerlo a 

consideración del pleno del Consejo Estatal. 

3. Integración del presupuesto a ejercer por el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. Que de una interpretación gramatical y sistemática de los artículos 

72, fracciones 1, 11 y 111 ; i 01; y 103 de la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a 

ejercer anualmente por el Instituto Electoral, comprende en su conjunto: el f inanciamiento de 

partidos políticos para gastos ord inarios, de campaña y por actividades específicas como 

entidades de interés público, el gasto corriente (ordinario) de operación del Instituto Electoral 

y los programas planeados técnicamente para el cumplimiento de sus funciones públicas de{Y-
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importante trascendencia, consistentes en: contribuir al fortalecimiento y d~sarr.9n~:'.?.t·I~ vida 

política y democrática en el Estado Libre y Soberano de Taba\cp; 1( p~~g;~?v¿r ,_.·ei 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; Asegurar a los ciudadan·Jt,~1r.:§j~(9{~.io.: d-~ 
··.:t.~~-~·'' \ 

los derechos polít icos electorales y vig ilar el cumplimiento de sus obl igaciones; garantizár la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y 

efectividad del voto; Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la 

educación cívica y de la cultura democrática, y organizar o coadyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

4. Gasto corriente (ordinario) de operación de! Instituto Electoral. Que dentro del 

Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019, se incluye el rubro 

denominado Gastos O_rdinarios de Operación del lnstitl!tq, que corresponde precisamentA a 
los recursos económicos con los cuales se cubrirán las necesidadés ordinarias e ineludibles 

del órgano público electoral, el cual si bien presenta un incremento, éste resulta mínimo, 

debido al aumento en los costos de los bienes y servicios que requiere normalmente el 

organismo para su funcionamiento, como son luz, agua, renta de inmuebles, pago de 

salarios al personal permanente, etc., que en todo caso es proporcional a los incrementos 

que históricamente se han venido presentado en lo que a este rubro se refiere. 

Este rubro, se integra de la forma que se describe en el siguiente cuadro esquemático: 

,::.:: (~ 

GASTO ORDINARIO DE OPERACIÓN DEL INSTITUTO ;:? 
¡:. 
~-~ 

.. -··- ··::::: 
,: .. ·~ 
f#~~~ ... ~ 
t --~~;; 1::t:;~~--

· ·., ~;~,~~~½[i~ff~~~¼l~f~V~if ~t.~1 :.*i~?i!~iRsV(t~o/r~~~~~i~i,~.:1=: ;_" -·~· ... · ·, 
•::~I .~:..:·3-_. 

Gasto de Operación Ordinario 90.32 $109'022,221 .00 
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.~~~,.~~~~~;l'.~);8:f~~~~,~2°:~~t~;~?{~;:~~,~-;;~~;:.~:;~l,j~~J2If?~1;;;}:~~+•~I :_:~·-·. 
Impuesto sobre Nómina J 2.40 i $2'895,675.00 

Aportaciones al ISSET 7.2í $8'699.420.00 

'Para los cálculos se emplearon cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo del programa Excel. y por motivos de 
presentación y redondeo se re flejan en sólo dos decimales. Las cifras de tos montos económicos fijadas corresponden a operaciones matemáticas en las 
que se emplearon todos los decimales, sin redondeo. 

Recursos con lo que el Instituto Electoral satisface sus requerimientos mínimos 

indispensables para su operatividad y funcionamie_nto, en un año en el que además de 

concluir con el proceso estadístico relacionado con -los r~sultados del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, se iniciarán con los preparativos del Proceso Electoral Local 

2020-2021, sin tomar en consideración ningún requerimiento adidonal relacionado con 

obligaciones y actividades derivadas de mandamientos emitidos pór las autorid.ades 

jurisdiccionales y del Instituto Nacional Electoral. 
,-

Lo anterior, en virtud que se contemplan además de los recursos necesarios para pagar los 

seNicios personales de sus servidores públicos, los que corresponden a los materia.les y 

suministros, servicios generales como son pago de seNicios de energía eléctrica, telefonía y 

comunicaciones, seguros, impuestos vehiculares, arrendamiento de inmuebles y, en general 

los indispensables para el cumplimiento de los fines y obligaciones de este Instituto 

Electoral. 

5. Facultades del Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesarios para ei c,ómpfti»J.~b:t°? 
de la función electoral. Que el artículo 1 i 5, numeral 2, de la Ley Electoral, di.sppn~:i ;?Jf;~f- _.-= 

. · ... ,:L T'~~ ,i~\: 
Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinenf~~':i\8~' ( 
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garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan; 

siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. Por lo 

tanto, este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente : 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad a lo establecido en los considerandos del presente acuerdo, se 

determina que el importe de los recursos económicos necesarios que por concepto de gasto 

corriente u ordinario requiere este Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019, mismo que 

forma parte del Anteproyecto de Presupuesto, es por la cantidad de $120'617,316.00 (Ciento 

veinte millones seiscientos diecisiete mil trescientos dieciséis pesos 00/1 00 M.N.) el cual se 

desglosa de la siguiente manera: 

Gasto de Operación Ordinario 90.32 $109'022,221.00 

Impuesto sobre Nómina 2.40 $2'895,675.00 

Aportaciones al ISSET 7.21 $8'699,420.00 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por el artículo 9, apartado C, fracción 11 de la 

Constitución Política del Estado de Tabasco, y 115, numeral 1, fracciqn XXXII de la Ley~ 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, una vez integr,~cffra1 ~J?§r6.y$,~to 

~-~ .~:- -::¿:-;·;~ '(~:\ 

de Presupuesto para el ejercicio 2019, remítase una copia certificada o~'!) pléR~.iff.s,:~cuer~p 
_·: f ·: : .. ~ •' ,:~ ·- • . :i . : ¡ 
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al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto Genifral ~9/~Eg"jks})~/q~¡ 
'i . r-, ¡ i ~ ./.~ ·. ? 

Estado. Asimismo, al poder Legislativo del Estado de Tabasco, para los misfnó:$_.ef_~f9{(> 
·-- :·~~r;;~ 1 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del 

Instituto,. de conformidad con lo dispuesto en el artículo í 14 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintitrés de octubre del 

año dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación ·ciudadana. de Tabasco: Dra. Claudia del 

Carn:ien Jiménez López; Mtro. David Cuba Herrera; rvttro. José Osear Guzmán García; Mtra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo; Lic. Juan Correa López; M.O. Víctor Humberto 

Mejía Naranjo; y la Consejera Presidente, Mtra. Maday Merino Damian. 
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19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

EN LA CIUDAD DE ViLLAHERM OSf.>., CAPiT AL DEL ESTADO DE T ÁBASCO, A LOS 

VE!NT!SÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉUX LÓPEZ, SECRET,~RIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL V DE PART!CIPAqóN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL A.RTÍCULO i 17, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍT!CCS DEL ESTADO DE TABASCO.---------------------------

-----.------------------------------------------ e E R T i iF ~ e A----------------------------------------------
QU E LAS PRESENTES COPLAS FOTOSTÁT!CAS CONSTANTES DE (8} OCHO HOJAS, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE 

ACUERDO NÚMERO CE/2018/08 3, DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 

liWPORTE DEL GASTO. CORRIENTE QUE FO~ MA PARTE DEL ANTEPROYECTO. DE su 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA 

INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A -LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ---·----- .---------------------------------------------------------------------------------
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


